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MUNICIPALIDAD DE BASAVILBASO 
 

GACETA OFICIAL 
 

 

                         
    

              

DECRETO Nº               356/12                   -D.E.M.B.-DISPONIENDO AUTORIZAR                          EL 

ESTACIONAMIENTO EN PREDIO FERROVIARIO MUNICIPAL, UBICADO EN AVDA. PRESIDENTE 

PERÓN.- 

  

                                                                      BASAVILBASO (ER),   11 de Julio de 2012.- 

 

V I S T O: 
       El creciente aumento del parque automotor en general, y 

 

C O N S I D E R A N D O: 

 

QUE se hace imperativamente necesario crear un estacionamiento en la Avda. Presidente Perón, ubicando el 

mismo en el Predio Ferroviario Municipal, entre calles Podestá y Uchitel de nuestra ciudad.- 

QUE, dichas arterias son unas de las más transitadas, por estar ubicadas en pleno centro, donde se encuentran 

numerosos comercios, establecimientos escolares y entidades bancarias a las cuales concurren a diario gran parte de nuestra 

población, produciendo el congestionamiento en el tránsito en horarios de mayor afluencia vehicular.- 

QUE la Div. Tránsito Municipal será la encargada de llevar adelante dicha propuesta, solicitando, de ser 

necesario, presencia policial local, brindando un estacionamiento organizado y ágil, evitando problemas en el tránsito y 
futuros inconvenientes que pudieren surgir.- 

QUE dicho estacionamiento no podrá ser utilizado los días de lluvia, para preservar el buen estado del mismo.- 

QUE debe dictarse la norma legal pertinente a los efectos correspondientes.- 

 

POR TODO ELLO 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE BASAVILBASO 

En uso de sus facultades 

D E C R E T A: 

 

ARTICULO 1º): DISPONESE autorizar el estacionamiento de vehículos en general, en el Predio Ferroviario Municipal, 

ubicado en Avda. Presidente Perón, entre calles Podestá y Uchitel, a partir del día 12 de Julio del corriente año, de Lunes a 

Viernes, en el horario de 07:00 a 13:00 y de 15:30 a 19:30 hs.- 
ARTICULO 2º): DISPONESE autorizar a la Div. Tránsito Municipal a dirigir y organizar el tránsito vehicular, a los 

efectos de cumplimentar lo dispuesto en el Art. 1º del presente.- 

ARTICULO 3º): DISPONESE la colocación de los carteles indicadores correspondientes.- 

ARTICULO 4º): REGÍSTRESE, comuníquese, dése a conocimiento y oportunamente archívese.- 
 
                         Roberto R. González                                                                          Silvio G. Valenzuela 
                       Secretario de Gobierno                                                                        Presidente Municipal 
                             a/c de Hacienda 

 

Año 13 Número 123        
Ordenanza 21/93-H.C.D. 
Decreto 96/2000-DEMB. 

05 de Septiembre de 2012. 
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DECRETOS: 

JULIO-AGOSTO 2012 

Nómina 

 

339/12-02/07/12 Reintegrando a sus 

funciones al encargado de la 

Caja Nº 1 Sr. Ricardo Javier 

Vera.-  

340/12-02/07/12 Disponiendo Ayuda 

Excepcional.- 

341/12-02/07/12 Promulgando Resolución Nº 
11/2012-H.C.D.-     

342/12-02/07/12 Promulgando Resolución Nº 

12/2012-H.C.D.- 

343/12-03/07/12 Aprobando Convenio de 

Pago y Reconocimiento de 

Deudas.- 

344/12-03/07/12  Aprobando Convenio de 

Pago y Reconocimiento de 

Deudas.- 

345/12-03/07/12  Aprobando Convenio de 

Pago y Reconocimiento de 
Deudas.- 

346/12-03/07/12  Aprobando Convenio de 

Pago y Reconocimiento de 

Deudas.- 

347/12-03/07/12  Aprobando Convenio de 

Pago y Reconocimiento de 

Deudas.- 

348/12-03/07/12  Aprobando Convenio de 

Pago y Reconocimiento de 

Deudas.- 

349/12-03/07/12  Aprobando Convenio de 

Pago y Reconocimiento de 
Deudas.- 

350/12-03/07/12  Aprobando Convenio de 

Pago y Reconocimiento de 

Deudas.- 

351/12-03/07/12  Aprobando Convenio de 

Pago y Reconocimiento de 

Deudas.- 

*352/12-04/07/12 Aprobando Convenio.- 

353/12-05/07/12 Delegando funciones y su 

despacho del Presidente 

Municipal Sr. Silvio Gabriel 
Valenzuela.- 

*354/12-06/07/12  Disponiendo abonar 

adicional por tarea 

insalubre.- 

355/12-10/07/12 Delegando funciones y su 

despacho del Presidente 

Municipal Sr. Silvio Gabriel 

Valenzuela.- 

*356/12-11/07/12 Disponiendo autorizar el 

estacionamiento en Predio 

Ferroviario Municipal, 
ubicado en Avda. Presidente 

Perón.- 

*357/12-11/07/12 Disponiendo reglamentar 

Artículo 3º) de la Ordenanza 

Nº 151/2008.- 

358/12-11/07/12 Delegando funciones y su 

despacho del Presidente 

Municipal Sr. Silvio Gabriel 

Valenzuela y del Secretario 

de Gobierno a/c de 

Secretaría de Hacienda Sr. 

Roberto Raymundo 

González.- 

359/12-12/07/12 Disponiendo delegar las 

funciones de la Tesorera 

Municipal a/c Nélida Beatriz 

Fernández.-  

360/12-12/07/12 Habilitando Caja Municipal 
Nº 2.- 

361/12-12/07/12 Aprobando Contratos.- 

362/12-12/07/12 Disponiendo delegar las 

funciones del Jefe de Rentas 

a/c Sr. Osvaldo Rodríguez.- 

363/12-16/07/12 Reintegrando a sus 

funciones a la Tesorera 

Municipal a/c Sra. Nélida 

Beatriz Fernández.- 

364/12-16/07/12 Delegando funciones del 

Secretario de Obras y 
Servicios Públicos Sr. 

Verbauvede Mariano.- 

365/12-16/07/12 Habilitando Caja Municipal 

Nº 2.- 

*366/12-16/07/12 Disponiendo autorizar 

modificación 

presupuestaria.- 

367/12-16/07/12  Aprobando Convenio de 

Pago y Reconocimiento de 

Deudas.- 

368/12-16/07/12  Aprobando Convenio de 
Pago y Reconocimiento de 

Deudas.- 

369/12-16/07/12  Aprobando Convenio de 

Pago y Reconocimiento de 

Deudas.- 

370/12-16/07/12  Aprobando Convenio de 

Pago y Reconocimiento de 

Deudas.- 

371/12-16/07/12  Aprobando Convenio de 

Pago y Reconocimiento de 

Deudas.- 

372/12-17/07/12 Aprobando Convenio de 
Pago y Reconocimiento de 

Deudas.- 

373/12-17/07/12 Aprobando Convenio de 

Pago y Reconocimiento de 

Deudas.- 

374/12-17/07/12  Aprobando Convenio de 

Pago y Reconocimiento de 

Deudas.- 

375/12-17/07/12 Reconociendo reemplazo al 

Agente Municipal Velázquez 

José Ramón.-  
*376/12-17/07/12 Declarando de Interés 

Cultural el denominado 

“Cine Infantil”, organizado 

por la Cooperadora de la 

Escuela Nº 10 “Ovidio 

Decroly”.- 

377/12-17/07/12 Aprobando Contrato.- 

*378/12-17/07/12 Disponiendo compra Directa 

por Vía Excepción.-  
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*379/12-17/07/12 Disponiendo Adjudicar en 

forma directa por vía 

excepción la rectificación 

del Motor del Camión Fiat 

150.- 

380/12-18/07/12 Aprobando Convenio de 

Pago y Reconocimiento de 

Deudas.- 

381/12-18/07/12 Aprobando Convenio de 

Pago y Reconocimiento de 
Deudas.- 

382/12-18/07/12 Aprobando Convenio de 

Pago y Reconocimiento de 

Deudas.- 

*383/12-18/07/12  Promulgando Ordenanza Nº 

258/2012.-  

*384/12-18/07/12 Promulgando Ordenanza Nº 

257/2012.- 

385/12-19/07/12  Aprobando Convenio de 

Pago y Reconocimiento de 

Deudas.- 
386/12-19/07/12 Aprobando Convenio de 

Pago y Reconocimiento de 

Deudas.- 

387/12-20/07/12 Disponiendo delegar las 

funciones del Jefe de Rentas 

a/c Sr. Osvaldo Rodríguez.- 

388/12-20/07/12 Reconociendo reemplazo al 

Agente Municipal Mariano 

Barreto.- 

389/12-20/07/12 Aprobando suscripción de 

Contrato de locación de 
servicios.- 

390/12-20/07/12 Aprobando Contratos.-  

391/12-20/07/12 Disponiendo Modificar 

condiciones de Contrato – 

Celebrando Nuevo 

Contrato.- 

392/12-20/07/12 Aprobando Convenio de 

Pago y Reconocimiento de 

Deudas.- 

393/12-23/07/12 Delegando funciones y su 

despacho del Presidente 

Municipal Sr. Silvio Gabriel 
Valenzuela.- 

394/12-23/07/12 Reintegrando a sus 

funciones al Secretario de 

Obras y Servicios Públicos 

Sr. Mariano Verbauvede.- 

395/12-23/07/12 Aprobando suscripción de 

Contratos de locación de 

servicios.- 

396/12-24/07/12 Aprobando Contrato.- 

397/12-24/07/12 Aprobando Contratos.- 

398/12-24/07/12 Aprobando Convenio de 
Pago y Reconocimiento de 

Deudas.-   

399/12-25/07/12 Aprobando Convenio de 

Pago y Reconocimiento de 

Deudas.-   

400/12-26/07/12 Delegando funciones del 

Secretario de Gobierno a/c 

de Secretaría de Hacienda, 

Sr. Roberto Raymundo 

González.- 

401/12-26/07/12 Disponiendo Abonar 

Adicional por Tareas 

específicas y especiales.- 

402/12-26/07/12 Habilitando Caja Municipal 

Nº 2.- 

403/12-26/07/12 Disponiendo Modificar 

Adicional por 

responsabilidad funcional.- 

404/12-30/07/12 Delegando funciones y su 

despacho del Presidente 
Municipal Sr. Silvio Gabriel 

Valenzuela.- 

*405/12-30/07/12 Adhiriendo al duelo por el 

fallecimiento de la Sra. 

Madre del Presidente 

Municipal.- 

406/12-30/07/12 Disponiendo delegar las 

funciones de la Tesorera 

Municipal a/c Nélida Beatriz 

Fernández.- 

407/12-30/07/12  Reintegrando a sus 
funciones al Jefe del Área 

Policía de Tránsito 

Municipal Agente, Sr. Mario 

Tomassi.- 

408/12-30/07/12 Reintegrando a sus 

funciones al Jefe a/c del 

Departamento Rentas, Sr. 

Osvaldo A. Rodríguez.- 

409/12-30/07/12 Aprobando Convenio de 

Pago y Reconocimiento de 

Deudas.- 
410/12-30/07/12 Aprobando Convenio de 

Pago y Reconocimiento de 

Deudas.- 

411/12-30/07/12 Reintegrando a sus 

funciones al Agente Sr. 

Schlottahuer Celso.- 

412/12-30/07/12 Aprobando Contrato.- 

*413/12-01/08/12 Promulgando Ordenanza Nº 

262/2012.- 

414/12-02/08/12 Reintegrando a sus 

funciones al Presidente 

Municipal.- 
415/12-02/08/12 Aprobando Contratos.-  

*416/12-02/08/12 Promulgando Ordenanza Nº 

259/2012.- 

*417/12-02/08/12 Promulgando Ordenanza Nº 

260/2012.- 

*418/12-02/08/12 Promulgando Ordenanza Nº 

261/2012.- 

*419/12-02/08/12 Disponiendo Extender 

Adicional.-  

420/12-03/08/12 Disponiendo Modificar 

condiciones de Contrato – 
Celebrando Nuevo 

Contrato.- 

421/12-03/08/12 Disponiendo Abonar 

Adicional por Tareas 

específicas y especiales.- 

422/12-06/08/12 Aprobando Convenio de 

Pago y Reconocimiento de 

Deudas.- 
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423/12-06/08/12 Aprobando Convenio de 

Pago y Reconocimiento de 

Deudas.- 

424/12-06/08/12 Aprobando Convenio de 

Pago y Reconocimiento de 

Deudas.- 

425/12-06/08/12 Aprobando Convenio de 

Pago y Reconocimiento de 

Deudas.-  

426/12-06/08/12 Aprobando Convenio de 
Pago y Reconocimiento de 

Deudas.- 

427/12-06/08/12  Aprobando Convenio de 

Pago y Reconocimiento de 

Deudas.-  

428/12-06/08/12 Aprobando Convenio de 

Pago y Reconocimiento de 

Deudas.- 

429/12-06/08/12 Aprobando Convenio de 

Pago y Reconocimiento de 

Deudas.-  
430/12-06/08/12 Aprobando Convenio de 

Pago y Reconocimiento de 

Deudas.-  

431/12-06/08/12 Aprobando Convenio de 

Pago y Reconocimiento de 

Deudas.- 

432/12-06/08/12 Aprobando Convenio de 

Pago y Reconocimiento de 

Deudas.-  

433/12-06/08/12 Aprobando Convenio de 

Pago y Reconocimiento de 
Deudas.- 

434/12-07/08/12  Disponiendo delegar las 

funciones de la Tesorera 

Municipal a/c Nélida Beatriz 

Fernández.- 

435/12-07/08/12  Disponiendo delegar las 

funciones del Jefe de Rentas 

a/c Sr. Osvaldo Rodríguez.-  

436/12-08/08/12 Aprobando Contrato.- 

437/12-08/08/12 Aprobando Convenio de 

Pago y Reconocimiento de 

Deudas.- 
438/12-08/08/12 Aprobando Convenio de 

Pago y Reconocimiento de 

Deudas.- 

439/12-08/08/12 Aprobando Convenio de 

Pago y Reconocimiento de 

Deudas.- 

440/12-08/08/12 Aprobando Convenio de 

Pago y Reconocimiento de 

Deudas.-.- 

441/12-08/08/12 Aprobando Convenio de 

Pago y Reconocimiento de 
Deudas.- 

*442/12-08/08/12 Disponiendo la compra por 

vía excepción de 18.000 

litros de gas-oil con destino 

a trabajos públicos.- 

443/12-08/08/12 Delegando funciones y su 

despacho del Presidente 

Municipal Sr. Silvio Gabriel 

Valenzuela.- 

444/12-09/08/12 Reconociendo reemplazo al 

Agente Municipal Velázquez 

Sergio Martín.- 

445/12-09/08/12 Aprobando Convenio de 

Pago y Reconocimiento de 

Deudas.- 

446/12-10/08/12 Disponiendo rescisión de 

Convenio de Pago y 

Reconocimiento de Deuda.- 

447/12-10/08/12 Aprobando Convenio de 
Pago y Reconocimiento de 

Deudas.- 

448/12-10/08/12 Aprobando Convenio de 

Pago y Reconocimiento de 

Deudas.- 

449/12-13/08/12 Aprobando Contratos.- 

450/12-14/08/12 Delegando las funciones del 

Secretario de Gobierno A/C 

de Secretaría de Hacienda, 

Sr. Roberto Raymundo 

González.- 
*451/12-14/08/12  Promulgando Ordenanza Nº 

263/2012.- 

*452/12-14/08/12 Promulgando Ordenanza Nº 

264/2012.- 

453/12-21/08/12  Reintegrando a sus 

funciones al Secretario de 

Gobierno a/c de Hacienda.- 

454/12-21/08/12 Aprobando Convenio de 

Pago y Reconocimiento de 

Deudas.- 

455/12-21/08/12 Aprobando Convenio de 
Pago y Reconocimiento de 

Deudas.- 

456/12-21/08/12 Aprobando Convenio de 

Pago y Reconocimiento de 

Deudas.- 

457/12-21/08/12  Aprobando Contrato.- 

458/12-21/08/12  Aprobando Contratos.- 

*459/12-21/08/12 Promoviendo trámite de 

perfeccionamiento de título 

de inmueble.- 

460/12-22/08/12 Delegando las funciones del 

Secretario de Gobierno A/C 
de Secretaría de Hacienda, 

Sr. Roberto Raymundo 

González.- 

461/12-22/08/12 Disponiendo delegar las 

funciones de la Tesorera 

Municipal a/c Nélida Beatriz 

Fernández.- 

462/12-22/08/12 Disponiendo delegar las 

funciones de la Tesorera 

Municipal a/c Nélida Beatriz 

Fernández.- 
*463/12-22/08/12 Promulgando resolución Nº 

17/2012 – H.C.D.- 

*464/12-22/08/12 Promulgando resolución Nº 

18/2012 – H.C.D.- 

*465/12-22/08/12 Promulgando resolución Nº 

19/2012 – H.C.D.- 

466/12-23/08/12 Delegando las funciones del 

Secretario de Gobierno A/C 

de Secretaría de Hacienda, 
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Sr. Roberto Raymundo 

González.- 

467/12-24/08/12 Disponiendo delegar las 

funciones de la Contadora 

Municipal a/c Nilda 

Battilana.- 

468/12-24/08/12 Aprobando Convenio de 

Pago y Reconocimiento de 

Deudas.- 

469/12-24/08/12 Habilitando Caja Municipal 
Nº 2.- 

470/12-27/08/12 Delegando las funciones del 

Secretario de Gobierno A/C 

de Secretaría de Hacienda, 

Sr. Roberto Raymundo 

González.- 

471/12-29/08/12 Delegando funciones y su 

despacho del Presidente 

Municipal Sr. Silvio Gabriel 

Valenzuela.- 

472/12-29/08/12 Reintegrando a sus 
funciones a la Tesorera 

Municipal a/c Sra. Nélida 

Beatriz Fernández.- 

473/12-30/08/12 Delegando funciones del 

Secretario de Gobierno a 

cargo, Sr. Carlos Alberto 

Peiretti.- 

*474/12-30/08/12 Disponiendo abonar 

adicional por tarea 

insalubre.- 

475/12-31/08/12 Aprobando Convenio de 
Pago y Reconocimiento de 

Deudas.- 

476/12-31/08/12 Aprobando Convenio de 

Pago y Reconocimiento de 

Deudas.- 

477/12-31/08/12 Aprobando Convenio de 

Pago y Reconocimiento de 

Deudas.- 

478/12-31/08/12 Aprobando Convenio de 

Pago y Reconocimiento de 

Deudas.- 

479/12-31/08/12 Aprobando Convenio de 
Pago y Reconocimiento de 

Deudas.- 

 

 

* TEXTO PUBLICADO 

 

ORDENANZAS  

JULIO-AGOSTO  2012. 

 

258/2012-12/07/12- Ratificando el Decreto Nº              

304/2012-D.E.M.B.- 

257/2012-12/07/12- Ratificando el Decreto Nº              

273/2012-D.E.M.B.- 

262/2012-31/07/12- Prorrogando el plazo dispuesto por 

el Artículo 1º) de la Ordenanza Nº 

247/2012.-  

259/2012-31/07/12 Incrementando el Cálculo de 

Recursos del Año 2012 en la suma de 

$ 367.244,10.- 

260/2012-31/07/12-   Ratificando el Decreto Nº              

352/2012-D.E.M.B.- 

261/2012-31/07/12-  Incrementando el Cálculo de 

Recursos del Año 2012 en la suma de 

$ 22.920,00.- 

263/2012-09/08/12-   Modificando parcialmente el 

Artículo 4º de la Ordenanza Nº 

100/2006 H.C.D..- 

264/2012-09/08/12-   Modificando parcialmente el 

Artículo 1º de la Ordenanza Nº 

153/2008 H.C.D..- 

 

Expte. H.C.D.- Nº 000.558/12 F° 191 L. 01.-  

Expte. D.E.M.B.- Nº183.993/12 Fº 72 L. 13 

 

 

ORDENANZA Nº 258 - 2012  

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DEL MUNICIPIO DE BASAVILBASO 

Sanciona con fuerza de: 

O R D E N A N Z A: 
 

 
Art.1º) RATIFICASE el Decreto Nº 304/2012-

D.E.M.B., del 11 de Junio de 2012, como Ordenanza 

Municipal de la Ciudad de Basavilbaso.- 

 

Art.2º) COMUNÍQUESE, regístrese, dése a 

conocimiento y oportunamente archívese.- 

Dada en sala de Sesiones Presidente JUAN D. 

PERÓN, 12 de Julio de 2012.- 

Mauricio Adrián Pais           Alba Mabel Hernández 
        Secretario                                            Presidente 

Honorable Concejo Deliberante 
Municipalidad de Basavilbaso 

 

DECRETO N°     383/12                -D.E.M.B–

PROMULGANDO ORDENANZA N°258/2012. 

 

 

     Basavilbaso (E.R), 18 de Julio de 2012.- 

 

 

POR CUANTO:  

             

El Honorable Concejo Deliberante de la 

Municipalidad de Basavilbaso ha sancionado la 

Ordenanza N°258/2012-H.C.D., obrante en Expte. 

Nº000.558/12, Fº 191, L 01-H.C.D, y Expte. N° 

183.993/12, Libro 13, Folio 72 -D.E.M.B.-     
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POR TANTO 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO  

En uso de sus atribuciones legales 

 

D E C R E T A: 

 

 

ARTICULO N° 1): PROMULGASE la Ordenanza 

N°258/2012.-H.C.D., sancionada por el Honorable 

Concejo Deliberante de la Municipalidad de 

Basavilbaso.- 

 

ARTÍCULO N° 2): COMUNIQUESE, regístrese, dése 

conocimiento y  archívese.- 

     Roberto R. González                   Silvio G. Valenzuela 
    Secretario de Gobierno                Presidente Municipal 
        a/c de Hacienda 

 

Expte. H.C.D.- Nº 000.551/12 F° 191 L. 01.-  

Expte. D.E.M.B.- Nº183.821/12 Fº 65 L. 13 

 

 

ORDENANZA Nº 257 - 2012  

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
DEL MUNICIPIO DE BASAVILBASO 

Sanciona con fuerza de: 

O R D E N A N Z A: 
 

 

Art.1º) RATIFICASE el Decreto Nº 273/2012-

D.E.M.B., del 04 de Junio de 2012, como Ordenanza 

Municipal de la Ciudad de Basavilbaso.- 

 

Art.2º) COMUNÍQUESE, regístrese, dése a 

conocimiento y oportunamente archívese.- 

Dada en sala de Sesiones Presidente JUAN D. 

PERÓN, 12 de Julio de 2012.- 

Mauricio Adrián Pais           Alba Mabel Hernández 
        Secretario                                            Presidente 

Honorable Concejo Deliberante 
Municipalidad de Basavilbaso 

 

DECRETO N°     384/12                -D.E.M.B–

PROMULGANDO ORDENANZA N°257/2012. 
 

 

     Basavilbaso (E.R), 18 de Julio de 2012.- 

 

 

POR CUANTO:  

             

El Honorable Concejo Deliberante de la 

Municipalidad de Basavilbaso ha sancionado la 

Ordenanza N°257/2012-H.C.D., obrante en Expte. 

Nº000.551/12, Fº 191, L 01-H.C.D, y Expte. N° 
183.821/12, Libro 13, Folio 65 -D.E.M.B.-     

 

 

POR TANTO 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO  

En uso de sus atribuciones legales 

 

D E C R E T A: 

 

 

ARTICULO N° 1): PROMULGASE la Ordenanza 

N°257/2012.-H.C.D., sancionada por el Honorable 

Concejo Deliberante de la Municipalidad de 

Basavilbaso.- 

 

ARTÍCULO N° 2): COMUNIQUESE, regístrese, dése 

conocimiento y  archívese.- 

     Roberto R. González                   Silvio G. Valenzuela 
    Secretario de Gobierno                Presidente Municipal 
        a/c de Hacienda 

 

Expte. H.C.D.- Nº 000.566/12 F° 192 L. 01.-  

Expte. D.E.M.B.- Nº184.215/12 Fº 81 L. 13 

 

 

ORDENANZA Nº 262 - 2012  

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
DEL MUNICIPIO DE BASAVILBASO 

Sanciona con fuerza de: 

O R D E N A N Z A: 
 

 

Art.1º) PRORROGASE el plazo dispuesto por Artículo 

1º) de la Ordenanza Nº 247/2012, para implementar un 

Plan de facilidades de pago destinado a los 

contribuyentes que mantengan deudas con el Municipio 

por Tasa General Inmobiliaria, Tasa por Servicio 

Sanitario Municipal y Tasa por Inspección Sanitaria, 
Higiene, Profilaxis y Seguridad al 31/03/2012, al cual 

podrán acogerse para cumplir con sus obligaciones 

tributarias, hasta el 15 de Septiembre del corriente 

inclusive.- 

 

Art.2º) COMUNÍQUESE, regístrese, dése a 

conocimiento y oportunamente archívese.- 

Dada en sala de Sesiones Presidente JUAN D. 

PERÓN, 31 de Julio de 2012.- 

Mauricio Adrián Pais           Alba Mabel Hernández 
        Secretario                                            Presidente 

Honorable Concejo Deliberante 
Municipalidad de Basavilbaso 

 

DECRETO N°     413/12                -D.E.M.B–

PROMULGANDO ORDENANZA N°262/2012. 

 

 

     Basavilbaso (E.R), 01 de Agosto de 2012.- 

 
 

POR CUANTO:  
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El Honorable Concejo Deliberante de la 

Municipalidad de Basavilbaso ha sancionado la 

Ordenanza N°262/2012-H.C.D., obrante en Expte. 

Nº000.566/12, Fº 192, L 01-H.C.D, y Expte. N° 

184.215/12, Libro 13, Folio 81 -D.E.M.B.-     

 

 

POR TANTO 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO A/C 
En uso de sus atribuciones legales 

 

D E C R E T A: 

 

 

ARTICULO N° 1): PROMULGASE la Ordenanza 

N°262/2012.-H.C.D., sancionada por el Honorable 

Concejo Deliberante de la Municipalidad de 

Basavilbaso.- 

 

ARTÍCULO N° 2): COMUNIQUESE, regístrese, dése 

conocimiento y  archívese.- 

     Carlos Peiretti                                  Roberto R. González                    
    Secretario a/c Gobierno                a/c Presidente Municipal 
         

 

Expte. H.C.D.- Nº 000.563/12 F° 192 L. 01.-  

Expte. D.E.M.B.- Nº184.179/12 Fº 80 L. 13 

 

 

ORDENANZA Nº 259 - 2012  

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DEL MUNICIPIO DE BASAVILBASO 

Sanciona con fuerza de: 

O R D E N A N Z A: 
 
 

Art.1º) INCREMENTASE el Cálculo de Recursos del 

Año 2012 de la Municipalidad de Basavilbaso, en la 

suma de $367.244,10 (Pesos trescientos sesenta y siete 

mil doscientos cuarenta y cuatro con 10/100), de la 

siguiente manera: 

APORTES NO REINTEGRABLES 

Subsidios no reintegrables (Cta. 124-Subcta. 

1058)………………………………………$367.244,10 

Art.2º) INCREMENTASE el Presupuesto de gastos del 

Año 2012 de la Municipalidad de Basavilbaso, en la 

suma de $367.244,10 (Pesos trescientos sesenta y siete 
mil doscientos cuarenta y cuatro con 10/100), de la 

siguiente manera: 

TRABAJOS PÚBLICOS 

Tratamiento residuos urbanos-Fin 2 – Func. 30 (Cta. 

1142)………………………………………$273.099,46 

BIENES DE CAPITAL 

Servicios Públicos – Fin.2 – Func. 90- (Cta. 

1044)……………………………………….$94.144,64 

Art.3º) REGÍSTRESE, publíquese, comuníquese, dése 

a conocer y oportunamente archívese.- 

Dada en sala de Sesiones Presidente JUAN D. 

PERÓN, 31 de Julio de 2012.- 

Mauricio Adrián Pais           Alba Mabel Hernández 
        Secretario                                            Presidente 

Honorable Concejo Deliberante 
Municipalidad de Basavilbaso 

 

DECRETO N°     416/12                -D.E.M.B–

PROMULGANDO ORDENANZA N°259/2012. 

 
 

     Basavilbaso (E.R), 02 de Agosto de 2012.- 

 

 

POR CUANTO:  

             

El Honorable Concejo Deliberante de la 

Municipalidad de Basavilbaso ha sancionado la 

Ordenanza N°259/2012-H.C.D., obrante en Expte. 

Nº000.563/12, Fº 192, L 01-H.C.D, y Expte. N° 

184.179/12, Libro 13, Folio 80 -D.E.M.B.-     
 

 

POR TANTO 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO  

En uso de sus atribuciones legales 

 

D E C R E T A: 

 

 

ARTICULO N° 1): PROMULGASE la Ordenanza 

N°259/2012.-H.C.D., sancionada por el Honorable 

Concejo Deliberante de la Municipalidad de 

Basavilbaso.- 

 

ARTÍCULO N° 2): COMUNIQUESE, regístrese, dése 

conocimiento y  archívese.- 

     Roberto R. González                   Silvio G. Valenzuela 
    Secretario de Gobierno                Presidente Municipal 
        a/c de Hacienda 

 

Expte. H.C.D.- Nº 000.564/12 F° 192 L. 01.-  

Expte. D.E.M.B.- Nº184.180/12 Fº 80 L. 13 

 

 

ORDENANZA Nº 260 - 2012  

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
DEL MUNICIPIO DE BASAVILBASO 

Sanciona con fuerza de: 

O R D E N A N Z A: 
 

 

Art.1º) RATIFICASE el Decreto Nº 352/2012-

D.E.M.B., del 04 de Julio de 2012, como Ordenanza 

Municipal de la Ciudad de Basavilbaso.- 

 

Art.2º) COMUNÍQUESE, regístrese, dése a 

conocimiento y oportunamente archívese.- 

Dada en sala de Sesiones Presidente JUAN D. 

PERÓN, 31 de Julio de 2012.- 
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Mauricio Adrián Pais           Alba Mabel Hernández 
        Secretario                                            Presidente 

Honorable Concejo Deliberante 
Municipalidad de Basavilbaso 

 

DECRETO N°     417/12                -D.E.M.B–

PROMULGANDO ORDENANZA N°260/2012. 

 

 

     Basavilbaso (E.R), 02 de Agosto de 2012.- 
 

 

POR CUANTO:  

             

El Honorable Concejo Deliberante de la 

Municipalidad de Basavilbaso ha sancionado la 

Ordenanza N°260/2012-H.C.D., obrante en Expte. 

Nº000.564/12, Fº 192, L 01-H.C.D, y Expte. N° 

184.180/12, Libro 13, Folio 80 -D.E.M.B.-     

 

 

POR TANTO 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO  

En uso de sus atribuciones legales 

 

D E C R E T A: 

 

 

ARTICULO N° 1): PROMULGASE la Ordenanza 

N°260/2012.-H.C.D., sancionada por el Honorable 

Concejo Deliberante de la Municipalidad de 

Basavilbaso.- 

 

ARTÍCULO N° 2): COMUNIQUESE, regístrese, dése 

conocimiento y  archívese.- 

     Roberto R. González                   Silvio G. Valenzuela 
    Secretario de Gobierno                Presidente Municipal 
        a/c de Hacienda 

 

Expte. H.C.D.- Nº 000.565/12 F° 192 L. 01.-  

Expte. D.E.M.B.- Nº184.181/12 Fº 80 L. 13 

 

 

ORDENANZA Nº 261 - 2012  

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DEL MUNICIPIO DE BASAVILBASO 

Sanciona con fuerza de: 

O R D E N A N Z A: 
 

 

Art.1º) DISPONESE INCREMENTAR el Cálculo de 

Recursos del Año 2012 de la Municipalidad de 

Basavilbaso, de la siguiente manera: 

APORTES NO REINTEGRABLES 

Subsidios no reintegrables (Cta. 124-Subcta. 

1058)………………………………………..$22.920,00 

Art.2º) DISPONESE INCREMENTAR el Presupuesto 

de Gastos del Año 2012 de la Municipalidad de 

Basavilbaso, de la siguiente manera: 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

Fin. 4 – Func. 30 Asistencia Social (Cta. 

912)…………………………………………$22.920,00 

Art.3º) REGÍSTRESE, publíquese, comuníquese, dése 

a conocer y oportunamente archívese.- 

Dada en sala de Sesiones Presidente JUAN D. 

PERÓN, 31 de Julio de 2012.- 

Mauricio Adrián Pais           Alba Mabel Hernández 
        Secretario                                            Presidente 

Honorable Concejo Deliberante 
Municipalidad de Basavilbaso 

 

DECRETO N°     418/12                -D.E.M.B–

PROMULGANDO ORDENANZA N°261/2012. 

 

 

     Basavilbaso (E.R), 02 de Agosto de 2012.- 

 

 

POR CUANTO:  

             

El Honorable Concejo Deliberante de la 

Municipalidad de Basavilbaso ha sancionado la 

Ordenanza N°261/2012-H.C.D., obrante en Expte. 

Nº000.565/12, Fº 192, L 01-H.C.D, y Expte. N° 

184.181/12, Libro 13, Folio 80 -D.E.M.B.-     

 

 

POR TANTO 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO  

En uso de sus atribuciones legales 

 

D E C R E T A: 

 

 

ARTICULO N° 1): PROMULGASE la Ordenanza 

N°261/2012.-H.C.D., sancionada por el Honorable 

Concejo Deliberante de la Municipalidad de 

Basavilbaso.- 

 

ARTÍCULO N° 2): COMUNIQUESE, regístrese, dése 

conocimiento y  archívese.- 

     Roberto R. González                   Silvio G. Valenzuela 
    Secretario de Gobierno                Presidente Municipal 
        a/c de Hacienda 

 

Expte. H.C.D.- Nº 000.567/12 F° 192 L. 01.-  
Expte. D.E.M.B.- Nº184.247/12 Fº 83 L. 13 

 

 

ORDENANZA Nº 263 - 2012  

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DEL MUNICIPIO DE BASAVILBASO 

Sanciona con fuerza de: 

O R D E N A N Z A: 
 

 

Art.1º) MODIFICASE parcialmente el Artículo 4º de la 

Ordenanza Nº 100/2006 H.C.D., específicamente se 
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modifica los límites de la zona 1) urbana el que 

quedará redactado de la siguiente manera: 

“ARTICULO 4º):…. 

1) ZONA URBANA – CARACTERÍSTICAS: Suelo 

Urbano consolidado. Áreas estructuradas de la ciudad, 

servidas total o parcialmente, con posibilidades de 

resolución inmediata; y parcialmente estructuradas o en 

consolidación sin servicios o con posibilidades de 

resolución a corto plazo. LIMITES: Por el Oeste, desde 

línea 23 y Ruta Provincial Nº 20, por Ruta Prov. Nº 20 
hasta Ruta Provincial Nº 39 y calle Urquiza; desde 

Urquiza a Calle Paco Izaguirre; desde Intersección 

Paco Izaguirre paralela a Calle Saavedra por nueva 

traza hasta línea 22; por Calle Línea 22 hasta 

intersección nueva traza, al Noroeste, sobre el eje que 

separa las chacras 48, 49, 50, 51, 52, 53 y 54 de las 

chacras 31, 32, 33, 34, 35, 36 y 37, por la nueva traza 

hacia el Este hasta el camino que separa las chacras 54, 

59, 82, 87 y 110 de las chacras 55, 55ª, 58, la colonia 

Nº 2 y la chacra Nº 111a, por este camino hacia el Sur 

hasta el camino que separa las chacras Nº 109 y 110 de 
las chacras Nº 115a, y 116a, por este camino hacia el 

Oeste, continuación de Texanos Pintos hasta Isidoro 

Neyra, por Isidoro Neyra hasta la línea Nº 23, y por 

línea 23 hasta la Ruta Nº 20….-“ 

Art.2º) PROCEDASE oportunamente por Secretaría 

del H.C.D. a emitir texto ordenado de la Ordenanza Nº 

100/2006 – HCD – con las modificaciones e 

incorporaciones realizadas en la presente.-  

Art.3º) COMUNÍQUESE, regístrese, dése a 

conocimiento, pase a las áreas competentes  y en estado 

archívese.- 

Dada en sala de Sesiones Presidente JUAN D. 

PERÓN, 09 de Agosto de 2012.- 

Mauricio Adrián Pais           Alba Mabel Hernández 
        Secretario                                            Presidente 

Honorable Concejo Deliberante 
Municipalidad de Basavilbaso 

 

 

DECRETO N°     451/12                -D.E.M.B–
PROMULGANDO ORDENANZA N°263/2012. 

 

 

     Basavilbaso (E.R), 14 de Agosto de 2012.- 

 

 

POR CUANTO:  

             

El Honorable Concejo Deliberante de la 

Municipalidad de Basavilbaso ha sancionado la 

Ordenanza N°263/2012-H.C.D., obrante en Expte. 
Nº000.567/12, Fº 191, L 01-H.C.D, y Expte. N° 

184.247/12, Libro 13, Folio 83-D.E.M.B.-     

 

 

POR TANTO 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO  

En uso de sus atribuciones legales 

 

D E C R E T A: 

 

 

ARTICULO N° 1): PROMULGASE la Ordenanza 

N°263/2012.-H.C.D., sancionada por el Honorable 

Concejo Deliberante de la Municipalidad de 

Basavilbaso.- 

 

ARTÍCULO N° 2): COMUNIQUESE, regístrese, dése 

conocimiento y  archívese.- 

       Carlos A. Peiretti                   Silvio G. Valenzuela 
   a/c Secretari de Gobierno                Presidente Municipal 
         

Expte. H.C.D.- Nº 000.568/12 F° 192 L. 01.-  

Expte. D.E.M.B.- Nº184.248/12 Fº 83 L. 13 

 

 

ORDENANZA Nº 264 - 2012  

 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DEL MUNICIPIO DE BASAVILBASO 

Sanciona con fuerza de: 

O R D E N A N Z A: 
 

 

Art.1º) MODIFICASE parcialmente el Artículo 1º de 

la Ordenanza Nº 153/2008 H.C.D., específicamente en 

el inciso 1.2, el que quedará redactado de la siguiente 

manera: 

“1.2- Normas Supletorias: Serán de aplicación 
supletoria las normas vigentes sobre la materia que 

regulan el uso del suelo en el orden provincial y 

nacional. La presente Ordenanza integra el Digesto de 

Planeamiento Territorial del Ejido de Basavilbaso 

(ordenanza 90/2006 artículo 3º inciso b), será 

complementada con las que se dicte en un futuro con el 

mismo espíritu enunciado, en los fundamentos que 

avalan la presente.-“ 

Art.2º) MODIFICASE parcialmente el Artículo 3° de 

la Ordenanza Nº 153/2008 H.C.D., específicamente se 

modifican los incisos 3.2.1, 3.2.4 y se agregan los 
incisos 3.2.17, 3.2.18, los que quedarán redactados de 

la siguiente manera: 

“3.2.1 – AMPLIACION URBANA: 

Fraccionamientos integrados por manzanas y calles que 

se forman por la prolongación del trazado existente, 

siendo estas la solución  de continuidad de las calles 

abiertas al uso público.    

URBANIZACION: Se consideran 

urbanizaciones todos aquellos fraccionamientos que se 

encuentren ubicados en zona rural que no 

considerándose ampliaciones urbanas, según lo 

especificado en el párrafo anterior, conforman un 
asentamiento para viviendas con carácter permanente y 

de sus servicios complementarios para tal fin, 

configurando un trazado por manzanas y calles.” 

“3.2.4 –  ESPACIOS CIRCULATORIOS: 

Están constituidos por las vías de transito para 

vehículos y peatones. De acuerdo a su funcionalidad se 

clasifican en: 

- Accesos ejidales: Permiten una rápida 

vinculación entre el Ejido y las zonas rurales. 

- Avenidas principales: Sirven de 

interconexión entre los distintos barrios de la Ciudad, 
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sin solución de continuidad, y son aptas para un ágil 

transito automotor. 

- Calles secundarias o locales: Son las de 

distribución y sirven a sectores comerciales, 

industriales, residenciales. 

- Pasajes: Son espacios circulatorios 

peatonales, destinados a solucionar la accesibilidad en 

áreas pobladas existentes, cuando existe la posibilidad 

de realizar calles secundarias. En conjuntos 

residenciales se aceptaran los pasajes cuando estén 
destinados a dar solución a la comunicación interna 

entre los mismos.   

Los espacios circulatorios no podrán ser utilizados con 

instalaciones no habilitadas, sean de uso residencial ó 

comercial, las que estarán reglamentadas en su uso, 

permiso y habilitación. Los inmuebles residenciales no 

podrán extender salientes (toldos, marquesinas, aleros, 

etc.) que superen las medidas y disposiciones 

reglamentarias en el código de edificación y legislación 

dictada al efecto. Las actividades comerciales que 

requieren el uso del espacio público ó vías circulatorias 
para el ejercicio de su actividad, deberán ser 

desmontables y tramitar el permiso correspondiente.- 

Solo se tramitarán solicitudes particulares de playas de 

estacionamiento vehicular frente a los inmuebles de 

actividades de servicios de salud, las que deberán 

prever que las dimensiones del/los vehículos queden 

contenidas en la playa sin invadir medidas mínimas de 

vereda y la línea de cordón de calle.-” 

 “3.2.17  Área Edificable: Se denominará área 

edificable al sector de las parcelas en la que es posible 

ubicar la construcción. 
Se determina deduciendo de la superficie total del 

predio los retiros reglamentarios de frente, fondo y/o 

laterales definidos para ese distrito.” 
“3.2.18 Superficie libre: Es el porcentaje de 

terreno que queda libre de edificaciones y no puede ser 

ocupado, al aplicar a la parcela el Factor de Ocupación 

del Suelo (FOS) que le corresponde según la zona. El 

50% de esta superficie, como mínimo, debe destinarse 

a terreno absorbente  forestado y parquizado.-” 

Art.3º) MODIFICASE parcialmente el Artículo 6° de 

la Ordenanza Nº 153/2008 H.C.D., específicamente se 

modifican los incisos 6.5, 6.8.1 a) y 6.8.2 b),  y se 
agregan los incisos 6.7.1, 6.7.2 y 6.9, los que quedarán 

redactados de la siguiente manera: 

“6.5– Firma de convenio: Será necesaria la 

firma de un convenio, cuando la Municipalidad 

compense con tierras u otras propiedades, la falta de 

provisión de alguno de los servicios básicos. Solo 

podrá aceptarse para Zonas declaradas de Promoción 

Urbana, de acuerdo al Digesto de Planeamiento 

Vigente. También podrán celebrarse convenios 

específicos en los casos de situaciones preexistentes y 

solo para sanear la situación y ponerla bajo normas 
vigentes en un plazo perentorio. 

Los convenios de compensación que suscriba la 

Municipalidad para la ejecución de los servicios 

establecidos a cargo del propietario, no genera la 

aprobación definitiva del fraccionamiento, debiendo 

garantizarse la prestación de los mismos al dictarse la 

aprobación definitiva.-” 

 

“6.7.1 A partir de la Aprobación del loteo, los 

propietarios deberán presentar en un plazo no superior 

a los seis (6) meses la mensura aprobada por los 

organismos provinciales en un todo de acuerdo al 

croquis y proyecto aprobado por el municipio.  

Las mensuras de lotes individuales no implica el 

cumplimiento del requisito establecido en el párrafo 

anterior.” 

“6.7.2   Las aprobaciones que no cumplan lo 

establecido en el presente, quedarán sujetos a las 
normas vigentes de uso de suelo y subdivisión de 

inmuebles vigente al momento de efectuar las 

operaciones y/o tramitaciones administrativas.” 

“6.8.1– Visación de factibilidad: La visación 

de factibilidad, caducará automáticamente en los 

siguientes casos: 

a) Si no se cumplimentan en el plazo 

correspondiente las obligaciones establecidas 

en el inciso 6.3.2; 

 

b) Si no se ejecutan dentro de los plazos 
establecidos, las obras de infraestructura que 

en cada caso se deban realizar.” 

“6.8.2- Caducidad de la Aprobación 

Definitiva: Las Aprobaciones de fraccionamientos y 

trazados de calles se considerarán automáticamente 

caducas: 

a)- Si los interesados no cumplimentan los trámites 

y actos necesarios para la toma de posesión y 

perfeccionamiento del Título Municipal sobre las 

tierras ofrecidas dentro de los noventa (90) días a 

contar de la notificación de la Aprobación 
Definitiva. 

b)- Si el propietario no procede al amojonamiento 

de los vértices de las manzanas y espacios libres 

dentro de los sesenta (60) días a partir de la fecha 

de notificación de la Aprobación Definitiva. En 

casos que el Municipio proceda al amojonamiento 

el costo del mismo será a cargo del propietario.-” 

“6.9- PUBLICIDAD: Toda publicidad que se 

realizare destinada a ofrecer lotes, manzanas, chacras o 

quintas, en venta o permuta – y mediante subdivisión 

de dichas fracciones -, deberá especificar y mencionar 

la existencia de la correspondiente aprobación 
municipal del loteo y/o fraccionamiento.-”  

Art.4º) MODIFICASE parcialmente el Artículo 7° de 

la Ordenanza Nº 153/2008 H.C.D., específicamente se 

modifica el inciso 7.3 y se agrega el inciso 7.8, los que 

quedarán redactados de la siguiente manera: 

“7.3 – Manzanas: las manzanas originadas por 

la prolongación de trazados existentes en Zona Urbana, 

estarán delimitadas por la continuación de las calles de 

uso Público o las determinadas en la Red Vial General.  

No serán permitidas construcciones sobre áreas 

consideradas futuras prolongaciones de la traza de vías 
y espacios públicos, plazas y reservas fiscales, 
debiéndose respetar en los proyectos y planificaciones 

las cuadraturas de manzanas existentes de acuerdo a lo 

establecido en Ordenanza 153/2008 y normas 

provinciales.- 

Lo establecido en el párrafo anterior será de aplicación 
para las zonas establecidas en el Art. 4º inc. 1) y 2) de 

la Ordenanza 100/2006 H.C.D.- 
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- Podrán admitirse excepciones en lo 

establecido anteriormente cuando se 

trate de: 

- a) Encuentros o intersecciones de 

trazas que no responden a la 
cuadrícula original y/o que resultan 

de la prolongación de tramas o 

amanzanamientos no típicos.- 

- b) Cuando por sus dimensiones o 

localización dentro de un predio, 

existan o se prolongan edificaciones 

destinadas a instalaciones que por sus 

exigencias de funcionamiento u otras 

razones fundadas en causales válidas 
así lo justifiquen.-  

- c) Los tratamientos especiales 

indicados en los incisos a) y b) del 

presente artículo, deberán ser tratados 

mediante evaluación e informe 

técnico y aprobado por el Honorable 

Concejo Deliberante.- Dichos 

tratamientos deberán asegurar la 

correcta estructuración físico 
funcional del territorio comunal 

afectado, constituir una solución 

correcta desde el punto de vista 

urbanístico, contribuir en el marco de 

la política y accionar municipal.- 

La Secretaría de Obras y Servicios Públicos a través del 

Departamento de Planeamiento Urbano y Territorial 

dispondrá, las observaciones establecidas en la 

Ordenanza 153/2008 y la presente reglamentación en 

los trámites de mensura dentro de las zonas 

establecidas en el Artículo 3º.- 

Las dimensiones de las manzanas deberán ajustarse a 

las siguientes medidas: 

Zona Urbana -  ancho mínimo del lado menor: 40.00 m 

(cuarenta metros) – ancho máximo: 100.00 m. (cien 
metros), debiendo mantener la coincidencia con la 

prolongación de calles del trazado vigente ó estructural 

del barrio – superficie mínima: 4000 m2 (cuatro mil 

metros cuadrados). Superficie máxima: 10.000 m2 

(diez mil metros cuadrados). 

Zona de Quintas – ancho mínimo del lado menor: 

100.00 m. (cien metros) – Superficie mínima: a partir 

de 20.000m2 (veinte mil metros cuadrados)-  

Superficie máxima: 40.000 m2 (cuarenta mil metros 

cuadrados). 

Zona de Chacras –  ancho mínimo del lado menor: 
200.00 m – Superficie mínima: a partir de 40.000 m2 

(cuarenta mil metros cuadrados) - Superficie Máxima: 

160.000 m2 (ciento sesenta mil metros cuadrados). 

 

La reducción en las dimensiones de las manzanas 

deben ser casos excepcionalmente fundados, 

preservándose medidas mínimas de la vía pública para 

transito seguro peatonal y vehicular.-” 

 

“7.8 Las reservas fiscales constituyen una porción del 

fraccionamiento y/o urbanización que se guardará para 

ser uso de ellas cuando sea necesario, pudiendo ser 

transferido su dominio o concesionadas a terceros, para 

el cumplimiento de finalidades de utilidad general que 

las autoridades municipales deberán evaluar en cada 

caso, tales como: la realización de emprendimientos 

educativos, culturales, sanitarios, seguridad y 

administración públicas, justicia, transporte, turísticos, 

de recreación, obras de infraestructura de interés 

comunitario, protección del medio ambiente, entre 

otras.-” 

Art.5º) MODIFICASE parcialmente el Artículo 8° de 

la Ordenanza Nº 153/2008 H.C.D., específicamente se 

modifican los incisos 8.1.1. - I) c)- eliminándose los 

apartados c)1 y c)2, se agrega el 8.1.1.2, se modifican 

parcialmente los incisos 8.1.2 apartado B2, 8.1.3, 8.1.4, 

8.1.4.1, 8.1.4.2, 8.1.4.4, 8.1.4.5 y 8.1.4.6, los que 

quedarán redactados de la siguiente manera: 

“8.1.1 – Subdivisión de parcelas baldías: 

I)- Dimensiones mínimas, frente y superficie 

 
a) Distrito Central: Frente mínimo y en 

esquina: 10 mts. 

                           Superficie Mínima entre 

Medianera: 200 mts.2  

                           Superficie Mínima en esquina: 

100 mts.2  

 

b) Distrito Subcentral: Frente mínimo: 10 mts. 

                           Frente Mínimo en esquina: 8 

mts. 

                           Superficie Mínima entre 
Medianera: 200 mts.2  

                           Superficie Mínima en esquina: 

160 mts.2 

c)- Distrito Suburbano: 

                      
1/2/3/4/5/6/7/8/9/10/11/12  

                Frente Mínimo: 10 mts 
                                               Frente Mínimo en 

Esquina: 10 mts 

                                                Superficie Mínima entre 

Medianera: 250 m2 

                                                Superficie Mínima en 

Esquina: 200m2.-”  

“8.1.1.2 - Para las urbanizaciones con planes 

de vivienda de gestión estatal, las dimensiones mínimas 

de lotes serán: de 8 (ocho) metros de frente y 160 

(ciento sesenta) metros de superficie.-” 

“8.1.2 - B2- Los lotes y sus remanentes 
deberán tener una medida mínima de 8,00 mts. (ocho 

metros) en su frente y contrafrente, y una superficie 

mínima de 100 mts.2 (cien metros cuadrados).-”  

“8.1.3 – Subdivisión de parcelas baldías y 

edificadas: Se autorizará cuando las parcelas baldías 

cumplan con las prescripciones establecidas en 8.1.1 y 

las parcelas edificadas cumplan con las prescripciones 

establecidas en 8.1.2. Los remanentes que se generen 

deberán también cumplir con lo prescripto en esta 

Ordenanza según resulten baldíos o edificados, 

debiendo en caso contrario ser anexados a lote lindero.” 

“8.1.4 – Loteos y urbanizaciones: Deberá 
contemplarse fundamentalmente la existencia de calles, 

manzanas, parcelas y espacios libres y verdes públicos. 

Además para las urbanizaciones será condición sine-

qua non contar con redes de agua corriente, energía 

eléctrica, cloacas, alumbrado público y sistema de 

desagües pluviales, arbolado público y afirmado de 
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calles. Será obligatorio la construcción de una calzada 

enripiada no menor de quince (15) centímetros de 

espesor compactado, sin perjuicio de requerirse cuando 

las áreas técnicas así lo consideren la construcciones de 

cordones cunetas en zonas inundables ó canalización de 

cursos de agua para desagües.-  

Todo proyecto de loteo o Urbanización queda sujeto al 

PLAN GENERAL DE ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL DEL EJIDO MUNICIPAL DE 

BASAVILBASO dado por Ordenanza Nro.46-2005 y 
las dictadas en su consecuencia.-  

Ningún loteo o Urbanización presentado será aceptado 

sin la previa factibilidad de localización y provisión de 

infraestructura.-” 

“8.1.4.1 – Vías públicas 

Su trazado se regirá por Art. 7º punto 7.2.-” 

“8.1.4.2 – Manzanas 

Su conformación se regirá por prescripciones del Art. 

7º, punto 7.3.-” 

“8.1.4.4 – Ochavas 

Se conformarán según las prescripciones del Art.7º, 
punto 7.4.-” 

“8.1.4.5 – Espacios Libres y Verdes Públicos 

“8.1.4.6 – Infraestructura de Servicios Básicos 

Se tendrá en cuenta lo establecido en Art. 7º, apartado 

7.7.-” 

Art.6º) MODIFICASE parcialmente el Artículo 9° de 

la Ordenanza Nº 153/2008 H.C.D., específicamente en 

el inciso II- Generalidades, el que quedará redactado de 

la siguiente manera:  

“ARTICULO 9º-) SUBDIVISIONES EN ZONA DE 

QUINTAS 
9.1 – Elementos a considerar: Los 

fraccionamientos en Zona de Quintas se regirán por los 

siguientes criterios: 

9.1.1 Subdivisión de parcelas baldías 

I – Dimensiones de frente y las superficies mínima y 

máxima serán las siguientes: 

Frente mínimo 50.00m (cincuenta metros) – Superficie 

mínima: desde 10.000m2 (diez mil metros cuadrados)-   

II - Generalidades 

Se permitirá la formación de parcelas para los usos 

determinados por la Ordenanza de Zonificación del 

Ejido de Basavilbaso (Nº 100/06) y lo determinado en 
los Artículos 2º y 3º de la presente. Los lotes deberán 

ser preferentemente de forma rectangular, pudiendo en 

casos excepcionales presentar otra conformación 

cuando la topografía, la orientación, el trazado de la 

manzana o los límites del inmueble objeto del 

fraccionamiento lo justifiquen. Los lotes tendrán un 

mínimo de cuatro lados, no pudiendo ser el resto de los 

lados de una longitud menor al 70% (setenta por 

ciento) de la medida del frente. No se aceptará el 

trazado de parcelas con martillos o quiebres. 

La línea divisoria de lotes deberá formar un ángulo de 
90º con la Línea Municipal. 

No se permitirá la formación de lotes interiores, ni con 

acceso por pasillo. 

Como excepción no se aplicará la norma precedente en 

los siguientes casos: 

a- Cuando se trate de subdivisiones de una parcela 

existente, cuyos lados tengan otra inclinación 

respecto de la Línea Municipal, caso en que se 

permitirán líneas divisorias paralelas a las 

existentes. 

b- Cuando la Línea Municipal sea una curva, caso 

en que los lotes resultantes deberán tener un 

contrafrente mínimo de 20,00m (veinte metros) 

En caso de subdivisiones que generen remanentes de 

título, el mismo deberá tener las dimensiones mínimas 

exigidas para la Zona. 

No podrán proyectarse lotes interiores sin salida a la 

vía pública, excepto que el mismo sea anexado a un 

lote lindero y que el lote remanente se ajuste a lo 

establecido para la Zona. 
Se permitirá el mejoramiento de una parcela para 

anexión del lindero, aún cuando no alcancen las 

medidas y superficies mínimas, siempre y cuando la 

parcela de la que procede el desglose conserve las 

medidas reglamentarias. 

Se admitirá la unificación de parcela, aun cuando la o 

las parcelas resultantes no cumplan con las 

dimensiones establecidas para la Zona. 

Los factores de ocupación, F.O.S. y F.O.T. a adoptar 

están detallados en el ANEXO 1 de la presente 

Ordenanza.” 
Art.7º) MODIFICASE parcialmente el Artículo 10° 

de la Ordenanza Nº 153/2008 H.C.D., específicamente 

en el inciso II- Generalidades, el que quedará redactado 

de la siguiente manera:  

“ARTICULO 10º-)  SUBDIVISIONES EN ZONA DE 

CHACRAS 

10.1 – Elementos a considerar: Los 

fraccionamientos en Zona de Chacras se regirán por los 

siguientes criterios: 

10.1.1 Subdivisión de parcelas baldías y/o 

edificadas 
I – Frente mínimo: 100.00 m – Superficie mínima: 

desde 20.000 m2 (veinte mil metros cuadrados) o la 

superficie que corresponda a la Unidad Económica de 

Explotación dada por el Estado Provincial para la 

región en particular. 

II – Generalidades 

Se permitirá la formación de parcelas para los usos 

determinados por la Ordenanza de Zonificación del 

Ejido de Basavilbaso Nº 100/2006 y lo determinado en 

el Artículo 2º y 3º de la presente. Los lotes deberán ser 

preferentemente de forma rectangular, pudiendo en 

casos excepcionales presentar otra conformación 
cuando la topografía, la orientación, el trazado de la 

manzana o los límites del inmueble objeto del 

fraccionamiento lo justifiquen. Si la poligonal tuviera 

más de cuatro lados, sólo uno de sus lados menores 

podrá tener una longitud igual o mayor que la medida 

mínima exigida para su frente. No se aceptará el 

trazado de parcelas con martillos o quiebres. 

La línea divisoria de lotes deberá formar un ángulo de 

90º con la Línea Municipal 

No se permitirá la formación de lotes interiores, ni con 

acceso por pasillo. 
Como excepción no se aplicará la norma precedente en 

los siguientes casos: 

a- Cuando se trate de subdivisiones de una 

parcela existente, cuyos lados tengan otra 

inclinación respecto de la Línea Municipal, 

caso en que se permitirán líneas divisorias 

paralelas a las existentes. 

b- Cuando la Línea Municipal sea una curva, 

caso en que los lotes resultantes deberán 

tener un contrafrente mínimo de 20,00m 
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(veinte metros) 
En caso de subdivisiones que generen remanentes de 

título, el mismo deberá tener las dimensiones mínimas 

exigidas para la Zona. 
No podrán proyectarse lotes interiores sin salida a la 

vía pública, excepto que el mismo sea anexado a un 

lote lindero y que el lote remanente se ajuste a lo 

establecido para la Zona. 

Se permitirá el mejoramiento de una parcela para 

anexión del lindero, aún cuando no alcancen las 
medidas y superficies mínimas, siempre y cuando la 

parcela de la que procede el desglose conserve las 

medidas reglamentarias. 

Se admitirá la unificación de parcela, aun cuando la o 

las parcelas resultantes no cumplan con las 

dimensiones establecidas para la Zona. 

Los factores de ocupación, F.O.S. y F.O.T. a adoptar 

están detallados en el ANEXO 1 de la presente 

Ordenanza.” 

Art.8º) MODIFICASE parcialmente el Artículo 

11° de la Ordenanza Nº 153/2008 H.C.D., 
específicamente se modifican los incisos 11.1.1 

apartados 2 Generalidades y 11.1.4, los que quedarán 

redactados de la siguiente manera: 

“11.1.1 – Subdivisión de Parcelas para Uso 

Industrial 

1- Las subdivisiones con destino a uso industrial (AI) 
dentro de las zonas: Urbana, Quintas y Chacras, se 

regirán por la presente Ordenanza, por la Ordenanza Nº 

100/06 de Zonificación General del Ejido de 

Basavilbaso y por la Ordenanza Específica de Áreas 

Industriales. 
Las prescripciones para subdivisión en las Áreas 

Industriales delimitadas por la Ordenanza Nº 100/06 de 

Zonificación del Ejido de Basavilbaso, son las 

siguientes: 

Área I - INDUSTRIA INCLUIDA 

Este tipo de industrias, deben estar incluidas 

específicamente en la Clasificación Ambiental 

“INOCUAS” o “MOLESTAS LIMITADAS” según 

resulte de completar la planilla de ponderación de 
características correspondiente. 

Área II - INDUSTRIA AGRUPADA 

Este tipo de industrias, deben estar incluidas 
específicamente en la Clasificación Ambiental 

“MOLESTAS” o “MOLESTAS ESPECIALES” según 

resulte completar la planilla de ponderación de 

características correspondiente. 

Área III - INDUSTRIA SEPARADA 

Este tipo de Industrias, deben estar incluidas 

específicamente en la Clasificación Ambiental 

“PELIGROSAS” según resulte de completar la planilla 

de ponderación de características correspondiente. 

2 - Generalidades: 

Se permitirá la formación de parcelas para los usos 
determinados por la Ordenanza de Zonificación del 

Ejido de Basavilbaso (Nº 100/06) y lo determinado en 

el Artículo 2 y 3º de la presente. Los lotes deberán ser 

preferentemente de forma rectangular, pudiendo en 

casos excepcionales presentar otra conformación 
cuando la topografía, la orientación, el trazado de la 

manzana o los límites del inmueble objeto del 
fraccionamiento lo justifiquen. Si la poligonal tuviera 

más de cuatro lados, sólo uno de sus lados menores 

podrá tener una longitud igual o mayor que la medida 

mínima exigida para su frente. No se aceptará el 

trazado de parcelas con martillos o quiebres. 

La línea divisoria de lotes deberá formar un ángulo de 

90º con la Línea Municipal 

No se permitirá la formación de lotes interiores, ni con 

acceso por pasillo. 

Como excepción no se aplicará la norma precedente en 

los siguientes casos: 

a- Cuando se trate de subdivisiones de una parcela 

existente, cuyos lados tengan otra inclinación 
respecto de la Línea Municipal, caso en que se 

permitirán líneas divisorias paralelas a las 

existentes. 

b- Cuando la Línea Municipal sea una curva, caso 

en que los lotes resultantes deberán tener un 

contrafrente mínimo de 20,00m (veinte metros) 

En caso de subdivisiones que generen remanentes de 

título, el mismo deberá tener las dimensiones mínimas 

exigidas para la Zona. 

No podrán proyectarse lotes interiores sin salida a la 

vía pública, excepto que el mismo sea anexados a un 
lote lindero y que el lote remanente se ajuste a lo 

establecido para la Zona. 

Se permitirá el mejoramiento de una parcela para 

anexión del lindero, aún cuando no alcancen las 

medidas y superficies mínimas, siempre y cuando la 

parcela de la que procede el desglose conserve las 

medidas reglamentarias. 

Se admitirá la unificación de parcela, aun cuando la o 

las parcelas resultantes no cumplan con las 

dimensiones establecidas para la Zona. 

Los factores de ocupación, F.O.S. y F.O.T. a adoptar 
están detallados en el ANEXO 1 de la presente 

Ordenanza.” 

“11.1.4 – Subdivisión de Parcelas para 

Unidades Especiales 

1 - Las subdivisiones con destino a Unidades 

Especiales (UE) dentro de las zonas: Urbana, Quintas y 

Chacras, se regirán por la presente Ordenanza, Por la 

Ordenanza Nº 100/06 de Zonificación General del 

Ejido de Basavilbaso y por la Ordenanza Específica, 

Reglamentaciones y/o Normativas Vigentes en la 

Jurisdicción de Basavilbaso para cada caso. 

UE1 – PARQUE INDUSTRIAL; 
UE2 – SERVICIO INDUSTRIAL RESTRINGIDO; 

UE3 – CENTRO CIVICO (FFCC); 

UE4 – PARQUE TERMAL. Ordenanza 110/2006 y las 

que se dicten en consecuencia.- 

UE5 – CENTRO TECNOLÓGICO.-” 

Art.9º) INCORPORESE un nuevo CAPITULO IV 

en la Ordenanza Nº 153/08 vigente que consta de 15 

nuevos artículos, quedando el “Capitulo IV - DE 

LAS PENALIDADES” como “CAPITULO V - DE 

LAS PENALIDADES” y el “CAPITULO V - 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS Y 
TRANSITORIAS” de la ordenanza vigente pasará a 

ser el “CAPITULO VI - DISPOSICIONES 

COMPLEMENTARIAS Y TRANSITORIAS”, 

procediéndose oportunamente al realizar el texto 

ordenado el corrimiento de los artículos, quedando 
redactado el nuevo CAPITULO IV de la siguiente 

manera: 

 

CAPITULO - IV - 
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“ARTICULO 16º) Línea de Frente Interno. (L.F.I.) 
Se denominará centro libre o espacio libre de manzana 

al espacio aéreo del interior de la manzana limitado por 

los planos verticales que pasan por las líneas de frente 

interno e interna de basamento, destinada 

prioritariamente a espacio libre verde definiéndose para 

cada distrito su ocupación parcial con otros usos y 

brinda un medio apto para la iluminación y ventilación 

de las construcciones y permitir el mantenimiento de 

condiciones adecuadas del medio ambiente. 

En las construcciones ya existentes que superen la 

Línea  de Frente Interno de edificación, no podrán ser 
ampliadas su superficie edificada y se exigirá la 

afectación del centro de manzana a partir del segundo 

nivel., o de los tres metros de altura).  

El municipio evaluará la aplicación en las parcelas de 

menos de 25m de profundidad.”  

“ARTICULO 17º) En todos los casos  la figura del 

centro libre de manzana será homologa a la de la 

manzana, cualquiera sea la forma de esta última. 

En los casos en que afecte el nivel del piso solo podrá 

ocuparse el centro libre de manzana con usos 

complementarios a la residencia (quinchos, vestuarios, 

sanitarios, depósitos, etc.) no pudiendo afectarse a usos 
deportivos que supongan impactos sobre los muros 

medianeros (squash, paddle, frontones de paleta  o 

tenis, football, basketball, etc.)” 

“ARTICULO 18º) En los casos de afectación del 

centro de manzana con construcciones estas deberán 

contabilizarse al calcular  FOS y  FOT. 

Los locales  tendrán una altura máxima de 3,50 m  

siendo las cubiertas inaccesibles. 

Cuando la cubierta sea inclinada se considerará altura 

máxima a la semisuma ó promedio de las alturas mayor 

y menor. 
La superficie destinada a pulmón de manzana no podrá 

ser invadida bajo ningún concepto con construcciones 

excepto: 

Balcones de ancho no superior a 1,00 m. 

Construcciones semicubiertas no superiores a 30 m2 

destinadas a quinchos con el punto de máxima altura 

hasta 3,50 mts de la cota de vereda y con hasta la 

tercera parte de su superficie cerrada.-” 

“ARTICULO 19º) En predios con acceso público, 

para los que se podrá solicitar la autorización 

Municipal para la ubicación de elementos modulares 

desarmables, tales como quiosco de ventas de flores, 
revistas, gaseosas, etc..-” 

“ARTICULO 20º) El pulmón de manzana no será de 

aplicación en el caso de proyectos integrales en 

parcelas que, por sus dimensiones, incluyan a la 

totalidad de la superficie destinada a pulmón, 

pudiendo en esos casos compensarse a los fines de 

lograr la mejor solución arquitectónica del conjunto. 

Esta compensación deberá ser previamente autorizada 

por el municipio para lo cual deberá presentarse el 

proyecto propuesto.-” 

“ARTÍCULO 21º) Las formas de definir la línea de 
máxima profundidad de la construcción se 

determinarán de las siguientes maneras según la 
característica de la zona a aplicar: 

 

1 -  La definida por el retiro de fondo. Se trazará 

paralela a la línea posterior divisoria de predios y 

distante de la misma según los mínimos fijados para la 

zona. 

 
En los casos de parcelas en que el eje posterior 

divisorio de predios no sea paralelo a la línea 

municipal, la línea de retiro de fondo se trazará paralela 

a esta última, debiendo la distancia de retiro de fondo 

coincidir con el punto medio del ancho de la parcela, 

no debiendo la superficie de pulmón resultante ser 
inferior a la de multiplicar el ancho de la parcela por el 

retiro de fondo. 

En los casos de lotes de esquina, se permitirá 

compensar el retiro de fondo ubicándolo sobre el 

ángulo que conforman los dos ejes divisorios del 

predio, a condición que mantenga igual superficie (rf x 

lado menor de la parcela) y que ninguno de sus lados 

sea inferior al retiro mínimo de la zona. 
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2- Las definidas por el pulmón fijo que se calcularán 

para la manzana en su conjunto, trazándose en forma 

paralela a las líneas municipales y distantes de las 

mismas una longitud, cuya fórmula es: 

p = …….. (33)% de a, para a mayor o igual que 100 

metros 

Dicha fórmula no será de aplicación en los distritos que 

cuenten con una profundidad p particularizada. 

 
“ARTICULO 22º): En los casos que las dimensiones 

de las manzanas o las características de su 
parcelamiento así lo aconsejen, el Dpto. de 

Planeamiento Urbano eximirá a la manzana 

correspondiente de la restricción de pulmón de 

manzana.-” 

“ARTICULO 23º): Retiros Laterales: Cuando el 

proyecto ó construcción prevea un retiro lateral de las 

líneas divisorias medianeras, este espacio o retiro no 

podrá ser inferior a 1 (un) metro de distancia entre la 

línea paralela exterior de la edificación y la línea 

medianera, preservando el propósito de conectar el 

frente y fondo de las parcelas, dando lugar la 
autonomía de los espacios y/o volúmenes construidos 

manteniendo condiciones de iluminación y ventilación 

de las edificaciones.- 

En el caso de los distritos de alta densidad, la 

construcción de edificios de perímetro libre define otras 

formas de dimensionamiento de estos retiros.-” 

“ARTICULO 24º): Patios. Se entiende por patios al 

espacio comprendido entre paramentos verticales que 

permiten iluminar y ventilar locales.  

Los espacios de iluminación y ventilación de locales se 

medirán entre los filos exteriores de los muros que den 

a esos espacios. Los muros y cercos divisorios, 

existentes o no, se supondrán de 0.30 m de espesor. La 

proyección horizontal de las escaleras abiertas se 

considerará dentro de las dimensiones de estos 

espacios, no así la correspondiente a galerías y/o 
salientes mayores a 0.50 metros. Para el arranque, se 

tomará la conformación del Espacio Urbano a partir del 

nivel del piso del local mas bajo, ya sea de primera o 

segunda clase, que ilumine y ventile a través de dicho 

espacio.-” 

“ARTICULO 25º): No se podrán cubrir los Espacios 

Urbanos determinados por las líneas de edificación 

interna ya existentes o proyectados mediante cubierta 

alguna, ni podrá reducirse sus dimensiones según las 

dimensiones establecidas en la presente.-”  

“ARTICULO 26º): Patios Apendiculares: Son 
extensiones del espacio público aquellos patios que 

están abiertos por un lado de su planta a dicho espacio, 

y que conforman Espacio Urbano. El lado abierto 

deberá ser por lo menos el doble que la profundidad, y 

no menor a 4,00 m.-” 

“ARTICULO 27º): Separación entre cuerpos de un 

edificio entre medianeras: Cuando en una misma 

parcela la construcción se realice en dos edificios o en 

partes de un mismo edificio que resulten enfrentadas, 

para que conforme Espacio Urbano la separación entre 

los dos sectores será como mínimo igual a la mitad de 
la altura del edificio o sector del edificio más alto, y 

nunca será inferior a 6,00 m.-”  

“ARTICULO 28º) Edificios en torre en una misma 

parcela:  Cuando en un mismo predio la construcción 

se realiza en dos ó más torres, la separación mínima 

entre paramentos será la que resulte de la aplicación del 

retiro lateral reglamentario del distrito, calculado a 

partir de la altura de la torre más alta,  y nunca será 

inferior a los 8 m..-” 

“ARTICULO 29º) Patios de segunda o auxiliares: Son 

áreas descubiertas y ubicadas entre los volúmenes 

construidos en las parcelas, que por sus dimensiones no 
son aptas para conformar el espacio urbano. A tales 

patios pueden iluminar y ventilar los locales de 

segunda clase siempre que respeten un lado mínimo de 

2,00 m y 6,00 m2 de superficie.-” 

“ARTICULO 30º): Alturas, Plano Límite.: Plano 

virtual horizontal que limita la altura total de las 

edificaciones por encima del  cual solo se admite que 

sobresalgan instalaciones complementarias: tanques y 

chimeneas, cajas de ascensores y escaleras, lavaderos 

colectivos, bauleras.-” 
Art.10º) MODIFICASE parcialmente el Artículo 
16° de la Ordenanza Nº 153/2008 H.C.D., el que 

integrará el CAPITULO V DE LAS 

PENALIDADES como art.31 y quedará redactado 

de la siguiente manera: 
ARTICULO 31º -)  DE LAS VIOLACIONES E 

INFRACIONES ( CAPITULO II ART. 11 siguientes 

y concordantes): Todo propietario, rematador, 

comisionista ó cualquier otra persona que por cuenta 

propia ó de terceros, venda o remate al contado ó a 

plazos, terrenos ubicados frente a Accesos, Avenidas, 
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Calles ó Pasajes no aprobados ó aprobados pero cuyas 

dimensiones no correspondan a las establecidas en la 

presente norma, será pasible de la sanción de multa, 

inhabilitación y/o clausura, según la gravedad de la 

infracción.-La multa será medida en litros de naftas 

súper y/o su equivalente en pesos hasta el máximo que 

en la reglamentación  correspondiente  fije. 

Todo propietario, comisionista, rematador, o cualquier 

otra persona que por intermedio de diarios, afiches, 

carteles, volantes,  etc. Anuncie las ventas al contado ó 
a plazos, de parcelas con frente a calles ó pasajes sin 

aprobar, será sancionado con una multa de acuerdo a la 

reglamentación que en su consecuencia se dicte, sin 

perjuicio de la retractación de tal anuncio a su costo.- 

Art.11º) MODIFICASE parcialmente el Artículo 

17° de la Ordenanza Nº 153/2008 H.C.D., el que 

integrará el CAPITULO V DE LAS 

PENALIDADES como art.32º y quedará redactado 

de la siguiente manera: 

“ARTICULO 32º-)  DE LAS VIOLACIONES E 

INFRACIONES (CAPITULO III ART. 12 siguientes 
y concordantes): Todo propietario, inquilino, 

concesionario o cualquier otra persona que por cuenta 

propia o de terceros con cualquier razón social, instale 

un uso comercial, industrial, servicios, residencial 

transitoria y/o especial ó construya un edificio para 

cualquier uso sin la aprobación y factibilidad 

correspondiente de radicación (uso Conforme) será 

pasible de la sanción de multa o clausura parcial o total 

del  comercio y/o emprendimiento. Para que caso de la 

sanción de clausura, se utilizara el procedimiento 

previsto por el art. 2º y siguientes del Decreto 1811/03-
DEMB.-” 

Art.12º) PROCÉDASE oportunamente por secretaría 

del H.C.D. a emitir texto ordenado de la Ordenanza Nº 

153/2008 -HCD- con las modificaciones, correcciones, 

corrimientos e incorporaciones realizadas en la 

presente.-   

Art.13º) REGÍSTRESE, comuníquese, dése a 

conocimiento  y oportunamente  archívese.- 

Dada en sala de Sesiones Presidente JUAN D. 

PERÓN, 09 de Agosto de 2012.- 

Mauricio Adrián Pais           Alba Mabel Hernández 
        Secretario                                            Presidente 

Honorable Concejo Deliberante 
Municipalidad de Basavilbaso 

 

 

DECRETO N°     452/12                -D.E.M.B–

PROMULGANDO ORDENANZA N°264/2012. 

 

 
     Basavilbaso (E.R), 14 de Agosto de 2012.- 

 

 

POR CUANTO:  

             

El Honorable Concejo Deliberante de la 

Municipalidad de Basavilbaso ha sancionado la 

Ordenanza N°264/2012-H.C.D., obrante en Expte. 

Nº000.568/12, Fº 191, L 01-H.C.D, y Expte. N° 

184.248/12, Libro 13, Folio 83-D.E.M.B.-     

 
 

POR TANTO 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO  

En uso de sus atribuciones legales 

 

D E C R E T A: 

 

 

ARTICULO N° 1): PROMULGASE la Ordenanza 

N°264/2012.-H.C.D., sancionada por el Honorable 

Concejo Deliberante de la Municipalidad de 

Basavilbaso.- 

 

ARTÍCULO N° 2): COMUNIQUESE, regístrese, dése 

conocimiento y  archívese.- 

       Carlos A. Peiretti                   Silvio G. Valenzuela 
   a/c Secretari de Gobierno                Presidente Municipal 
         

RESOLUCIONES  

JULIO-AGOSTO  2012. 

 

17/2012-09/08/12- Declarando de Interés Legislativo, 

Social y Educativo el “Taller de 

Aprendizaje para Generar la Chispa 

Emprendedora”.- 

18/2012-09/08/12- Declarando de Interés Municipal la 

10º Edición de la Expo-campo 

Basavilbaso 2012 “Expo del 

Cooperativismo entrerriano”.- 

18/2012-09/08/12- Declarando de Interés Legislativo 

Municipal, el primer 

REENCUENTRO 
BASAVILBASENSE.- 

 

Expte. Nº 000.572/12 L. 01 F° 193 H.C.D.- 

 

 

RESOLUCIÓN Nº 17 - 2012  

 

VISTO: 

 La realización del “Taller de Aprendizaje 

para Generar la Chispa Emprendedora” organizado 

por el Centro Comercial, Industrial y de la Producción 

de Basavilbaso, y; 

 

CONSIDERANDO: 

  

 QUE, dicho taller a desarrollarse el Día 23 de 

Agosto de 2012, tiene por objetivo contribuir  a 

desarrollar herramientas y técnicas que favorecerán el 

crecimiento, la sostenibilidad y la competitividad de las 

Pymes.- 

               QUE, el mismo está destinado a pequeños y 

medianos empresarios como también a toda persona 

interesada en la búsqueda de nuevas alternativas para 

enfrentar los desafíos del mercado local y regional.-  

              QUE, tal taller se inscribe en el marco del 
“Programa de Capacitación y Fortalecimiento 
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Institucional” desarrollado por la Federación 

Económica de Entre Ríos.-  

QUE, desde la Secretaría de Desarrollo Social 

se incentiva a la realización de nuevos 

emprendimientos en la localidad y región, a partir de la 

implementación de diferentes programas provinciales y 

nacionales.- 

QUE, ofrecer a los vecinos de Basavilbaso 

capacitaciones a través de organizaciones no 

gubernamentales que favorecen el crecimiento personal 
es relevante y permite un trabajo articulado con 

diferentes sectores de la localidad.- 

 

POR TODO ELLO:   

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DEL MUNICIPIO DE BASAVILBASO 

Sanciona con fuerza de: 

RESOLUCIÓN: 

 

ARTÍCULO 1º): DECLARESE, de interés 

Legislativo, Social y Educativo el “Taller de 

Aprendizaje para Generar la Chispa 

Emprendedora” dictado por el Ingeniero Ricardo 

Fernández, organizado por el Centro Comercial, 

Industrial y de la Producción de Basavilbaso, a llevarse 

a cabo el día 23 de Agosto de 2012.- 

ARTÍCULO 2º): ELÉVESE, copia de la presente al 

Centro Comercial, Industrial y de la Producción de 

Basavilbaso, y al disertante Ingeniero Ricardo 

Fernández.- 

ARTÍCULO 3º): INVÍTASE, al Departamento 

Ejecutivo Municipal de Basavilbaso, a adherirse a la 
presente Resolución.- 

ARTÍCULO 4º): COMUNÍQUESE, dése a 

conocimiento  y oportunamente archívese.- 

Dada en sala de Sesiones Presidente JUAN D. 

PERÓN, 09 de Agosto de 2012.- 

Mauricio Adrián Pais           Alba Mabel Hernández 
        Secretario                                            Presidente 

Honorable Concejo Deliberante 
Municipalidad de Basavilbaso 

 

DECRETO N°     463/12                -D.E.M.B–

PROMULGANDO RESOLUCIÓN N°17/2012-H.C.D. 

 

 

     Basavilbaso (E.R), 22 de Agosto de 2012.- 

 

VISTO: 

 La Resolución Nº 17/2012, sancionada por el 

Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de 

Basavilbaso, el 09 de Agosto del corriente y; 

 

CONSIDERANDO:             

Que mediante la citada norma, el H.C.D. 

declara de Interés Legislativo, Social y Educativo el 

“Taller de Aprendizaje para Generar la Chispa 

Emprendedora”, dictado por el Ingeniero Ricardo 

Fernández, organizado por el Centro Comercial, 

Industrial y de la Producción de Basavilbaso, por la 

Federación Económica de Entre Ríos con el auspicio de 

la Confederación Argentina de la Mediana Empresa y 

la Cámara Argentina de Comercio, a llevarse a cabo el 
día 23 de Agosto de 2012; 

Que, en su Artículo Nº 3, se invita al 

Departamento Ejecutivo Municipal a adherirse a la 

Resolución mencionada; 

Que es un deseo de este Departamento 

Ejecutivo declarar de Interés Municipal el mencionado 

evento.      

 

 

POR TODO ELLO 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO  

En uso de sus atribuciones legales 

 

D E C R E T A: 

 

 

ARTICULO N° 1): PROMULGASE la Resolución 

Nº 17/2012, sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante de la Municipalidad de Basavilbaso.- 

ARTÍCULO N° 2): DISPONESE adherir a la 

Resolución Nº 17/2012-H.C.D., declarando de Interés 

Municipal la realización del denominado “Taller de 

Aprendizaje para Generar la Chispa 

Emprendedora”, dictado por el Ingeniero Ricardo 

Fernández, organizado por el Centro Comercial, 

Industrial y de la Producción de Basavilbaso, por la 

Federación Económica de Entre Ríos con el auspicio de 

la Confederación Argentina de la Mediana Empresa y 

la Cámara Argentina de Comercio, a llevarse a cabo el 

día 23 de Agosto de 2012.- 

ARTÍCULO N° 2): COMUNIQUESE, regístrese, dése 

conocimiento y  archívese.- 

     Carlos A. Peiretti                               Silvio G. Valenzuela 
    a/c Secretaria de     Presidente Municipal               

Gobierno                 
         

Expte. Nº 000.573/12 L. 01 F° 193 H.C.D.- 

 

 

RESOLUCIÓN Nº 18 - 2012  

 

VISTO: 

 La realización de la 10º Edición de la Expo-

Campo Agroindustrial Basavilbaso 2012, denominada 

la “Expo del Cooperativismo entrerriano” y; 

 

CONSIDERANDO: 
 QUE, este evento ha logrado trascendencia a 

niveles provinciales y nacionales resultando de gran 

relevancia para nuestra localidad.-  

QUE, esta 10º Edición de la Expo-Campo 

Basavilbaso 2012, a realizarse los días 21, 22 y 23 de 

Septiembre del año en curso, conjuntamente al  29º 

Remate Especial de Reproductores y Vientres de 

Calidad y el 18º Certamen de Ganados Terminados, 

convoca gran cantidad de productores y público en 

general de la ciudad, y de nuestra zona de influencia.- 
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QUE, el evento organizado es una verdadera 

fiesta del campo y la ciudad, donde se comparte trabajo 

y recreación, se identifica actividades rurales y de la 

ciudad.- 

QUE, como icono propio de nuestra localidad 

fomenta y promueve el Cooperativismo, como eje 

fundamental de desarrollo y crecimiento.- 

 

POR TODO ELLO:   

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DEL MUNICIPIO DE BASAVILBASO 

Sanciona con fuerza de: 

RESOLUCIÓN: 

 

 

ARTÍCULO 1º): DECLÁRESE, de Interés 

Municipal la 10º Edición de la Expo-campo 

Basavilbaso 2012 “Expo del Cooperativismo 

entrerriano”, a realizarse los días 21, 22 y 23 de 

Septiembre del año en curso, conjuntamente al 29º 

Remate Especial de Reproductores y Vientres de 

Calidad y el 18º Certamen de Ganados 

Terminados.- 

ARTÍCULO 2º): ELÉVESE, copia de la presente 

Resolución a la Cooperativa Ganadera “El 

Pronunciamiento Ltda.”, y medios de difusión de la 

localidad.- 

ARTÍCULO 3º): INVÍTASE, al Departamento 

Ejecutivo Municipal de Basavilbaso, a adherirse a la 

presente Resolución.- 

ARTÍCULO 4º): COMUNÍQUESE, dése a 

conocimiento  y oportunamente archívese.- 

Dada en sala de Sesiones Presidente JUAN D. 

PERÓN, 09 de Agosto de 2012.- 

Mauricio Adrián Pais           Alba Mabel Hernández 
        Secretario                                            Presidente 

Honorable Concejo Deliberante 
Municipalidad de Basavilbaso 

 

DECRETO N°     464/12                -D.E.M.B–

PROMULGANDO RESOLUCIÓN N°18/2012-H.C.D. 
 

 

     Basavilbaso (E.R), 22 de Agosto de 2012.- 

 

VISTO: 

 La Resolución Nº 18/2012, sancionada por el 

Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de 

Basavilbaso, el 09 de Agosto del corriente y; 

 

CONSIDERANDO:             

Que mediante la citada norma, el H.C.D. 

declara de Interés Municipal la 10º Edición de la 

Expo-campo Basavilbaso 2012 “Expo del 

Cooperativismo entrerriano”,  a realizarse los días 

21, 22 y 23 de Septiembre de 2012, conjuntamente al 

29º Remate especial de Reproductores y Vientres de 

Calidad y el 18º Certamen de Ganados Terminados;         

Que, en su Artículo Nº 3, se invita al 

Departamento Ejecutivo Municipal a adherirse a la 

Resolución mencionada; 

Que se debe dictar la norma legal pertinente, a 

los efectos de promulgar la Resolución y disponer la 

adhesión a la misma.   

 

 

POR TODO ELLO 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO  

En uso de sus atribuciones legales 

 

D E C R E T A: 

 

ARTICULO N° 1): PROMULGASE la Resolución 

Nº 18/2012, sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante de la Municipalidad de Basavilbaso.- 

ARTÍCULO N° 2): DISPONESE adherir a la 

Resolución Nº 18/2012-H.C.D., en la cual se declara de 

Interés Municipal la 10º Edición de la Expo-campo 

Basavilbaso 2012 “Expo del Cooperativismo 

entrerriano”, a realizarse los días 21, 22 y 23 de 

Septiembre de 2012, conjuntamente al 29º Remate 

especial de Reproductores y Vientres de Calidad y el 

18º Certamen de Ganados Terminados.- 

ARTÍCULO N° 2): COMUNIQUESE, regístrese, 

dése conocimiento y  archívese.- 

     Carlos A. Peiretti                       Silvio G. Valenzuela 
    a/c Secretaria de     Presidente Municipal               

Gobierno                
 

Expte. Nº 000.562/12 L. 01 F° 192 H.C.D.- 

 

 

RESOLUCIÓN Nº 19 - 2012  

 

VISTO: 

 Que el día sábado 6 de Octubre del corriente 

año se realizará en nuestra localidad la fiesta 

denominada “REENCUENTRO 

BASAVILBASENSE”, y; 
 

CONSIDERANDO: 

 La importancia de la participación de vecinos 

en actividades que benefician el desarrollo y la 

confraternidad de la comunidad toda, incluyendo a 

aquellos que ya no viven en nuestra localidad.- 

 QUE, es fundamental reconocer y apoyar 

todas las iniciativas locales, impulsada en este caso, por 

vecinos de nuestra localidad, con el solo objetivo del 

reencuentro entre los basavilbasenses que se quedaron 

en su lugar de nacimiento y los que se han establecido 

en otros lugares del país y del mundo, y que en muchos 
casos no han vuelto a sus ciudad de origen desde hace 

muchos años.- 

QUE, este acontecimiento se va a llevar a 

cabo por primera vez en nuestra localidad y como 

modo de acompañar y desear que la misma sea el 

puntapié inicial para que este REENCUENTRO se 

continué realizando a lo largo de todos los años.- 
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QUE, gracias a esta convocatoria los vecinos 

organizadores han logrado la participación y adhesión 

de aproximadamente, a la fecha de hoy, la cantidad de 

1.000 (mil) basavilbasenses que desean participar de 

este REENCUENTRO. 

QUE, este REENCUENTRO permite mostrar 

a todos los Basavilbasenses que viven en otros lugares, 

el desarrollo que ha adquirido nuestra ciudad en cuanto 

a la apertura de lugares turísticos que evocan lugares y 

hechos de la historia de Basavilbaso; como así también 
mostrar nuestro PARQUE TERMAL, con el objetivo 

de darle mayor impulso a este emprendimiento que 

también es el fruto del trabajo de muchos vecinos de 

nuestra localidad.- 

POR TODO ELLO:   

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DEL MUNICIPIO DE BASAVILBASO 

Sanciona con fuerza de: 

RESOLUCIÓN: 

 

 
ARTÍCULO 1º): DECLARAR, de interés Legislativo 

Municipal, el primer REENCUENTRO 

BASAVILBASENSE, como reconocimiento por tan 

importante iniciativa.- 

ARTÍCULO 2º): ESTABLECER, un nexo con los 

vecinos organizadores del REENCUENTRO con el 

objetivo de canalizar tareas que demanden la 

organización de esta iniciativa, y que puedan llevarse a 

cabo a través de las distintas Secretarías del 

Municipio.- 

ARTÍCULO 3º): ELÉVESE, copia del presente 
Proyecto al grupo de vecinos que organizan este primer 

REENCUENTRO BASAVILBASENSE.-  

ARTÍCULO 4º): INVÍTESE, al Departamento 

Ejecutivo Municipal a manifestar su adhesión a la 

presente.- 

ARTÍCULO 5º): COMUNÍQUESE, dése a 

conocimiento  y oportunamente archívese.- 

Dada en sala de Sesiones Presidente JUAN D. 

PERÓN, 09 de Agosto de 2012.- 

Mauricio Adrián Pais           Alba Mabel Hernández 
        Secretario                                            Presidente 

Honorable Concejo Deliberante 
Municipalidad de Basavilbaso 

 

DECRETO N°     465/12                -D.E.M.B–

PROMULGANDO RESOLUCIÓN N°19/2012-H.C.D. 

 

 

     Basavilbaso (E.R), 22 de Agosto de 2012.- 

 

VISTO: 

 La Resolución Nº 19/2012, sancionada por el 

Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de 

Basavilbaso, el 09 de Agosto del corriente y; 

 

CONSIDERANDO:             

Que mediante la citada norma, el H.C.D. 

declara de interés Legislativo Municipal el Primer 

“ENCUENTRO BASAVILBASENSE”,  como 

reconocimiento a tan importante iniciativa;       

Que, en su Artículo Nº 3, se invita al 

Departamento Ejecutivo Municipal a adherirse a la 

Resolución mencionada; 

Que se debe dictar la norma legal pertinente, a 

los efectos de promulgar la Resolución y disponer la 

adhesión a la misma.   

 

 

POR TODO ELLO 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO  

En uso de sus atribuciones legales 

 

D E C R E T A: 

 

ARTICULO N° 1): PROMULGASE la Resolución 

Nº 19/2012, sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante de la Municipalidad de Basavilbaso.- 

ARTÍCULO N° 2): DISPONESE adherir a la 

Resolución Nº 19/2012-H.C.D., declarando de Interés 

Municipal el Primer “ENCUENTRO 

BASAVILBASENSE”, como reconocimiento a tan 

importante iniciativa.-  

ARTÍCULO N° 2): COMUNIQUESE, regístrese, 

dése conocimiento y  archívese.- 

     Carlos A. Peiretti                       Silvio G. Valenzuela 
    a/c Secretaria de     Presidente Municipal               

Gobierno                
 

DECRETO APROBANDO CONVENIO DE PAGO 

Y RECONOCIMIENTO DE DEUDA 
343/12-03/07/12 Con: BAUER 

MAXIMILIANO 

ANDRES. 

M.I. N°: 35.103.933 

  

DECRETO APROBANDO CONVENIO DE PAGO 

Y RECONOCIMIENTO DE DEUDA 
344/12-03/07/12 Con: COLOMBO HUGO. 

M.I. N°: 16.561.563 

  

DECRETO APROBANDO CONVENIO DE PAGO 

Y RECONOCIMIENTO DE DEUDA 
345/12-03/07/12 Con: SURRACO 

CARMEN GRACIELA. 

M.I. N°: 13.343.177 

  

DECRETO APROBANDO CONVENIO DE PAGO 

Y RECONOCIMIENTO DE DEUDA 
346/12-03/07/12 Con: PARINELLI DE 

RIOS NELIDA. 

M.I. N°: 02.512.585 
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DECRETO APROBANDO CONVENIO DE 

PAGO Y RECONOCIMIENTO DE DEUDA 

347/12-03/07/12 Con: BUET CARLOS 

DANIEL. 

M.I. N°: 35.063.927 

  

DECRETO APROBANDO CONVENIO DE PAGO 

Y RECONOCIMIENTO DE DEUDA 
348/12-03/07/12 Con: GARRIGUE JOSE 

LUIS. 

M.I. N°: 16.043.083 

  

DECRETO APROBANDO CONVENIO DE PAGO 

Y RECONOCIMIENTO DE DEUDA 
349/12-03/07/12 Con: SCHWINDT 

LAUREANO JAVIER. 

M.I. N°: 37.289.540 

  

DECRETO APROBANDO CONVENIO DE PAGO 

Y RECONOCIMIENTO DE DEUDA 
350/12-03/07/12 Con: BRE 

BUSTAMANTE 

ALFREDO RAMÓN. 

M.I. N°: 29.026.547 

DECRETO APROBANDO CONVENIO DE PAGO 

Y RECONOCIMIENTO DE DEUDA 
351/12-03/07/12 Con: HUCK LOURDES 

ANGELICA. 

M.I. N°: 36.249.473 

 

DECRETO Nº        352/12                         .D.E.M.B.- 

APROBANDO CONVENIO.- 

 

                                                            

BASAVILBASO (E.R.), 04 de Julio de 2012.- 

 

VISTO:   

El convenio firmado  entre la Secretaría de 

Energía de la Gobernación de la Pcia. de Entre Ríos y 

este Municipio, y 

 

CONSIDERANDO: 

                        QUE, a través del presente convenio 

el Municipio adhiere al Programa “Garrafa Social” y 

se somete a las pautas y condiciones allí establecidas, 

con el fin de alcanzar los objetivos generales y 

específicos propuestos;   

                              QUE, en virtud de la firma del 

presente convenio y en el marco del programa 

“Garrafa Social”, la Secretaría de Energía otorga al 

Municipio un subsidio no reintegrable por la suma 

total de PESOS VEINTIDOS MIL NOVECIENTOS 

VEINTE ($22.920); 

QUE, por su parte éste Municipio se 

compromete a cumplimentar las obligaciones 

asumidas tales como relevamiento de hogares 

beneficiarios, compra y distribución de garrafas de 

GLP en envases de 10 Kg. O 15 Kg., de manera 

inmediata a la celebración del presente acuerdo y 

adecuando su proceder al plazo máximo fijado en el 

texto del Programa “Garrafa Social”; 

QUE, en el marco del presente 

acuerdo se incluirá como beneficiario a todo hogar 

afincado en el territorio de la Provincia de Entre Ríos 

que demuestre una situación socio-económica que 

amerite su inclusión; 

 QUE, el mencionado convenio determina que 

las obligaciones de este Municipio serán efectuar el 

relevamiento de la población e integrar el padrón de 

beneficiarios, adquirir al menor costo de plaza las 

cantidades necesarias del producto para atender las 

necesidades de los beneficiarios utilizando para ello 

los fondos asignados, distribuir entre los hogares 

beneficiarios el producto de acuerdo a lo establecido 

en el Programa a quienes harán suscribir la 

documentación que acredite la entrega, remitir a la 

Secretaría de Energía el informe de lo actuado en su 

jurisdicción junto con la copia de la planilla de 

beneficiarios donde conste el apellido y nombre del 

beneficiario, el numero y tipo de documento, el 

domicilio, la cantidad de garrafas entregadas y la 

firma del beneficiario; 

QUE, el convenio dispone la obligación de 

rendir cuentas en forma documentada ante el Tribunal 

de Cuentas de la Provincia de Entre Ríos del total del 

dinero transferido en carácter de subsidio no 

reintegrable; 

QUE, sin perjuicio de las facultades 

conferidas por Ley al Presidente Municipal para 

suscribir el Convenio mencionado, corresponde elevar 

al Cuerpo Deliberativo a los fines de su toma de 

conocimiento y ratificación.- 
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POR TODO ELLO 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO 

En uso de sus atribuciones 

DECRETA 

 

ARTICULO Nº 1): APRUÉBESE el Convenio 

suscripto oportunamente entre el MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO a través de su Presidente Municipal 

Silvio Gabriel Valenzuela y la SECRETARÍA DE 

ENERGÍA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS 

representada por su Secretario, Ing. Raúl Arroyo a 

los efectos de adherir al Municipio al Programa 

“Garrafa Social” y determinar las pautas para la 

aplicación del mencionado Programa.-   

ARTICULO 2º): ELÉVESE al Honorable Concejo 

Deliberante para su toma de conocimiento y 

ratificación.- 

ARTICULO 3º): REGISTRESE, comuníquese, dése 

a conocimiento y oportunamente archívese.- 

 
Roberto R. González                   Silvio G. Valenzuela 
    Secretario de Gobierno                Presidente Municipal 
        a/c de Hacienda 

 

 

DECRETO N°   354/12             -D.E.M.B – 
DISPONIENDO ABONAR ADICIONAL POR 

TAREA INSALUBRE.- 

 

 

Basavilbaso (E.R), 06 de Julio de 2012.-  

 

VISTO:  
 Las tareas a las cuales se encuentra abocado el 

agente de planta transitoria Espinosa Juan, C.U.I.L. Nº 

20-32600392-2, y  

 

CONSIDERANDO:  

  QUE el mismo desarrolla 

tareas como recolector de residuos, dependiendo de la 

Secretaría de Obras y Servicios Públicos,  debiéndosele 

reconocer el adicional correspondiente (tarea 

insalubre).-   

                 

  QUE por tal motivo y 
mientras continué desarrollando dicha tarea, debe 

abonarse la bonificación correspondiente.- 

 

 QUE debe dictarse la norma 

legal que así lo disponga.- 

                                   

 
POR TODO ELLO 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO  

En uso de sus atribuciones 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°): DISPONESE abonar al Agente 

Municipal de planta transitoria que se detalla a 

continuación, la bonificación correspondiente a tarea 

insalubre, acorde a las tareas de recolección de residuos 

que realiza de manera transitoria, según lo expresado 

en los considerandos del presente: 

 

ESPINOSA JUAN, CUIL Nº 20-32600392-2 

  

ARTICULO 2°): El presente tendrá vigencia 
retroactiva al 02 de Mayo del corriente año.- 

 

ARTICULO 3°): REGÍSTRESE, comuníquese al Área 

Sueldos y Jornales y a Contaduría Municipal, dése a 

conocimiento y oportunamente archívese.- 

 
Roberto R. González                   Silvio G. Valenzuela 
    Secretario de Gobierno                Presidente Municipal 
        a/c de Hacienda 

 

DECRETO Nº               356/12                   -D.E.M.B.-

DISPONIENDO AUTORIZAR                          EL 

ESTACIONAMIENTO EN PREDIO 

FERROVIARIO MUNICIPAL, UBICADO EN 

AVDA. PRESIDENTE PERÓN.- 

  
                                                                      

BASAVILBASO (ER),   11 de Julio de 2012.- 

 

V I S T O: 

       El creciente aumento del parque automotor 

en general, y 

 

C O N S I D E R A N D O: 

 

QUE se hace imperativamente necesario 

crear un estacionamiento en la Avda. Presidente Perón, 
ubicando el mismo en el Predio Ferroviario Municipal, 

entre calles Podestá y Uchitel de nuestra ciudad.- 

QUE, dichas arterias son unas de las más 

transitadas, por estar ubicadas en pleno centro, donde 

se encuentran numerosos comercios, establecimientos 

escolares y entidades bancarias a las cuales concurren a 

diario gran parte de nuestra población, produciendo el 

congestionamiento en el tránsito en horarios de mayor 

afluencia vehicular.- 

QUE la Div. Tránsito Municipal será la 

encargada de llevar adelante dicha propuesta, 

solicitando, de ser necesario, presencia policial local, 
brindando un estacionamiento organizado y ágil, 

evitando problemas en el tránsito y futuros 

inconvenientes que pudieren surgir.- 

QUE dicho estacionamiento no podrá ser 

utilizado los días de lluvia, para preservar el buen 

estado del mismo.- 

QUE debe dictarse la norma legal 

pertinente a los efectos correspondientes.- 

 

POR TODO ELLO 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO 

En uso de sus facultades 

D E C R E T A: 
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ARTICULO 1º): DISPONESE autorizar el 

estacionamiento de vehículos en general, en el Predio 

Ferroviario Municipal, ubicado en Avda. Presidente 

Perón, entre calles Podestá y Uchitel, a partir del día 12 

de Julio del corriente año, de Lunes a Viernes, en el 

horario de 07:00 a 13:00 y de 15:30 a 19:30 hs.- 

ARTICULO 2º): DISPONESE autorizar a la Div. 

Tránsito Municipal a dirigir y organizar el tránsito 

vehicular, a los efectos de cumplimentar lo dispuesto 
en el Art. 1º del presente.- 

ARTICULO 3º): DISPONESE la colocación de los 

carteles indicadores correspondientes.- 

ARTICULO 4º): REGÍSTRESE, comuníquese, dése 

a conocimiento y oportunamente archívese.- 
 
Roberto R. González                   Silvio G. Valenzuela 
    Secretario de Gobierno                Presidente Municipal 
        a/c de Hacienda 

 

DECRETO N°                357/12                -D.E.M.B – 

DISPONIENDO REGLAMENTAR ARTÍCULO 3º) 

DE LA ORDENANZA Nº 151/2008.- 

        

           

BASAVILBASO (E.R), 11 de Julio de 2012.- 

 

VISTO:  

            

             La Ordenanza Nº 151/2008, y  

 

 

CONSIDERANDO: 

   

  QUE la mencionada Ordenanza 

establece en su Art. 3º) la obligatoriedad del pago de 

contribución por mejoras de la obra que implica la 

colocación de micromedidores a cada uno de los 

usuarios donde se efectúa su colocación, cuyo valor 

será fijado por el D.E.M.B. de acuerdo al precio de 

plaza, pudiendo otorgar cuotas para el pago.-  

  QUE mediante expíe. Nº 183.090/12 

la Secretaría de Obras y Servicios Públicos informa las 

características técnicas, costo de micromedidores, 

accesorios e instalaciones de los mismos, así mismo en 

cada ejecución de obra la Secretaría mencionada deberá 

informar los materiales utilizados y la cantidad de 

horas de personal.- 

  QUE para fijar el monto a abonar en 

concepto de contribución por mejoras por la colocación 

de micromedidores se tomará el precio de plaza que 

bimestralmente informe y/o proporcione el Área 

Compras y Suministros del Municipio, el que será 

obtenido en el 1er día hábil de cada bimestre y puesto 

en vigencia por Resolución del DEMB.- 

QUE se debe dictar la norma legal 

pertinente a los efectos correspondientes.-  

  

POR TODO ELLO 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO 

En uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 

 

ARTICULO N° 1): DISPÓNESE que el valor de la 

contribución por mejoras de la obra de colocación de 

micromedidores será el que proporcione y/o informe 

bimestralmente el área Compras y Suministros del 

Municipio, conforme los parámetros (precio de plaza) 

establecidos en la Ordenanza Nº 151/08 y de acuerdo 

al/los informe/s de la/s obra/s realizada/s que 

proporcione la Secretaría de Obras y Servicios 

Públicos Municipal referente a materiales y horas de 

personal utilizado, todo ello de conformidad a lo 

expresado en los Considerandos del presente.- 

ARTICULO N° 2): DISPÓNESE otorgar un máximo 

de 3 (tres) cuotas mensuales, iguales y consecutivas 

(conforme Art. 3º Ordenanza 151/08) para el pago del 

canon estipulado en el Art. 1º) del presente Decreto, 

pagaderas del 01 al 10 de cada mes.- 

ARTÍCULO Nº 3): REGISTRESE, comuníquese, 

pase copia a Contaduría y al Dpto. Rentas del 

Municipio, dése a conocimiento y oportunamente 

archívese.-   

Roberto R. González                   Silvio G. Valenzuela 
    Secretario de Gobierno                Presidente Municipal 
        a/c de Hacienda 

 

 

DECRETO Nº 361/12  D.E.M.B.-                                         
APROBANDO CONTRATOS.-(12/07/12) 

Nombre:   D.N.I. Nº: 

  

Fernandez Gisela Anahí.  32.726.754 

Linares Gabriel Horacio.  27.425.066 

Roko Evangelina Francisca. 27.839.500 

 

 

DECRETO Nº                366/12                  -D.E.M.B.-

DISPONIENDO AUTORIZAR                          

MODIFICACION PRESUPUESTARIA.- 
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BASAVILBASO (ER),   16 de Julio de 2012.- 

 

V I S T O: 

       La nota elevada por la Contadora 

Municipal A/C, y 

 

C O N S I D E R A N D O: 

 
QUE, en la misma se solicita el refuerzo 

de distintas partidas del Presupuesto de Gastos del Año 

2012, sin alterar el monto del Presupuesto vigente. 

 

QUE, es facultad del Departamento 

Ejecutivo autorizar una transferencia desde el Crédito 

adicional para erogaciones corrientes hacia otras 

partidas, correspondiendo realizar posteriormente la 

respectiva comunicación al Honorable Concejo 

Deliberante, de acuerdo a lo establecido en el Art. 155 

(2º párrafo) de la Ley 10.027-Régimen Municipal, de la 
Provincia de Entre Ríos.- 

 

POR TODO ELLO 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO 

en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A: 

 

ARTICULO 1º):  DISPONESE modificar el 

Presupuesto de Gastos del Año 2012 de la 

Municipalidad de Basavilbaso, en la suma de $ 
274.000,00 (PESOS DOSCIENTOS SETENTA Y 

CUATRO MIL CON 00/100), de la siguiente manera: 

 

INCREMENTAR 

   

*BIENES DE CONSUMO....................... ...$10.500,00    

   Fin.1-Func.01  (Cta. 765).............................$8.000,00 

   Fin.2-Func.10  (Cta. 804)……….................$1.500,00 

   Fin.2-Func.40  (Cta. 819)………….. ……..$1.000,00 

 

*SERVICIOS NO PERSONALES.............. $68.500,00    

   Fin.1-Func.01  (Cta. 766)..............  ……...$50.000,00 
   Fin.1-Func.90  (Cta. 793).............. ………$15.000,00 

   Fin.3-Func.20  (Cta. 874).............................$3.500,00 

 

*TRANSFERENCIAS CORRIENTES…..$195.000,00 

  Fin.4-Func.30 (Cta. 912)………………...$150.000,00 

  Fin.4-Func.40 (Cta. 913)………………….$10.000,00 

  Fin.5-Func.60 (Cta. 914)………………….$35.000,00 

 

DISMINUIR 

 

*Crédito adicional para erogaciones corrientes (Cta. 
982)............................... …………………..$274.000,00 

 

ARTICULO 2º): ELÉVESE copia del presente al 

Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de 

Basavilbaso, en cumplimiento de lo establecido en el 

Art. 155 (2º párrafo) de la Ley 10.027-Régimen 

Municipal, de la Provincia de Entre Ríos.- 

ARTICULO 3º: COMUNÍQUESE, regístrese, pase 

copia a Contaduría Municipal y oportunamente 

archívese.- 

Roberto R. González                   Silvio G. Valenzuela 
    Secretario de Gobierno                Presidente Municipal 
        a/c de Hacienda 

 

 

DECRETO APROBANDO CONVENIO DE PAGO 

Y RECONOCIMIENTO DE DEUDA 
367/12-16/07/12 Con: BENITEZ JUAN 

DOMINGO. 

M.I. N°: 04.975.474 

DECRETO APROBANDO CONVENIO DE PAGO 

Y RECONOCIMIENTO DE DEUDA 
368/12-16/07/12 Con: DE BATTISTA DE 

GRANE NORMA. 

M.I. N°: 01.236.883 

DECRETO APROBANDO CONVENIO DE PAGO 

Y RECONOCIMIENTO DE DEUDA 
369/12-16/07/12 Con: DE BATTISTA DE 

GRANE NORMA. 

M.I. N°: 01.236.883 

DECRETO APROBANDO CONVENIO DE PAGO 

Y RECONOCIMIENTO DE DEUDA 
370/12-16/07/12 Con: MENDEZ MARÍA 

ANGELA. 

M.I. N°: 10.659.362 

 

DECRETO APROBANDO CONVENIO DE PAGO 

Y RECONOCIMIENTO DE DEUDA 
371/12-16/07/12 Con: VIERA ROBERTO. 

M.I. N°: 25.018.906 

DECRETO APROBANDO CONVENIO DE PAGO 

Y RECONOCIMIENTO DE DEUDA 
372/12-17/07/12 Con: RIHL MARTÍN 

OSCAR. 

M.I. N°: 27.169.512 

DECRETO APROBANDO CONVENIO DE PAGO 

Y RECONOCIMIENTO DE DEUDA 
373/12-17/07/12 Con: GALLINGER 

MARÍA CRISTINA. 

M.I. N°: 12.401.805 

DECRETO APROBANDO CONVENIO DE PAGO 

Y RECONOCIMIENTO DE DEUDA 
374/12-17/07/12 Con: ROMERO MARÍA 

ROSARIO. 

M.I. N°: 13.834.383 

DECRETO Nº          376/12                        -D.E.M.B.-

DECLARANDO DE INTERÉS CULTURAL EL 

DENOMINADO “CINE INFANTIL”, 

ORGANIZADO POR LA COOPERADORA DE LA 

ESCUELA Nº 10 “OVIDIO DECROLY”.- 
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BASAVILBASO (ER),   17 de Julio de 2012.- 

 

V I S T O: 

       La realización del denominado “Cine 

Infantil”, organizado por la Cooperadora de la Escuela 

Nº 10 “Ovidio Decroly”, y 

 

C O N S I D E R A N D O: 

 
QUE dicho evento se llevará a cabo en el 

salón del establecimiento mencionado y se 

reproducirán diversas películas de entretenimiento para 

los niños que se encuentran en período de vacaciones 

de invierno.- 

 

QUE la programación comenzó el día 14 

de Julio y se extiende hasta el sábado 28 de Julio del 

corriente.- 

 

QUE este Municipio apoya y reconoce la 
importancia de realizar estos eventos nuevos, que 

convoquen a los niños con actividades recreativas, 

divertidas y distintas a las diarias.- 

 

QUE este Departamento Ejecutivo decide 

Declarar de Interés Cultural la realización del 

denominado “Cine Infantil”, para lo cual se dicta el 

presente.- 

 

POR TODO ELLO 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO 

En uso de sus facultades 

D E C R E T A 

 

ARTICULO Nº 1): DECLARAR de Interés Cultural 

la realización del denominado “CINE INFANTIL”, 

Organizado por la Cooperadora de la Escuela Nº 10 

“Ovidio Decroly” de nuestra ciudad.- 

ARTICULO Nº 2): INVITAR al Honorable Concejo 
Deliberante a adherirse al presente Decreto.- 

ARTICULO Nº 3): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dése a conocimiento y oportunamente archívese.- 

 
Roberto R. González                   Silvio G. Valenzuela 
    Secretario de Gobierno                Presidente Municipal 
        a/c de Hacienda 

 

 

DECRETO Nº 377/12  D.E.M.B.-                                         
APROBANDO CONTRATO.-(17/07/12) 

Nombre:   C.U.I.L. Nº: 

  

Viviana Analía Gibaud.                 23-35063928-4 

                    

DECRETO N°          378/12                       -D.E.M.B.-

DISPONIENDO COMPRA DIRECTA POR VIA 

EXCEPCION.- 

 
                                 

BASAVILBASO (E.R.), 17 de Julio de 2012.- 

 

VISTO: 

  La Ordenanza N°5/2002-H.C.D, y el 

Expediente N°184.233/12, y 

CONSIDERANDO: 

  QUE la mencionada Ordenanza 

establece y contempla en su Artículo 3° Inc.f) 

excepciones al Régimen General de Compra.- 

QUE en el mencionado expediente el 

Secretario de Obras y Servicios Públicos informa sobre 

la necesidad de adquirir 2 (dos) cubiertas, 19,5 1 por 
24, para la retroexcavadora CASE, de propiedad 

Municipal, ya que las cubiertas que posee la 

maquinaria se encuentran desgastadas en su totalidad, 

no admitiendo más ningún tipo de reparación.- 

QUE consta, a fs. 03 del Expte 

citado, obra informe del Área Compras y Suministros, 

en el cual comunica que debido a la urgencia y 

necesidad de contar con la maquinaria afectada en 

funcionamiento se precedió a pedir presupuesto en la 

Cooperativa Agrícola Lucienville de nuestra ciudad, la 

cual cotizó 2 (dos) cubiertas Marca Pirelli, por un 
precio unitario de $9.072,00 (Pesos Nueve Mil Setenta 

y Dos con 00/100) más el importe correspondiente al 

armado de dichas cubiertas, el cual asciende a la suma 

de $400,00 (Pesos cuatrocientos con 00/100), haciendo 

un importe total de $18.544,00 (Dieciocho Mil 

Quinientos Cuarenta y Cuatro con 00/100).- 

  QUE atento a la situación surgida, el 

tiempo que demandaría solicitar un nuevo presupuesto, 

y la necesidad de contar con dicha maquinaria 

funcionando de manera correcta, resulta menester 

dictar la norma legal pertinente que disponga la compra 
de las cubiertas mencionadas.-  

 

POR TODO ELLO 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO 

En uso de sus atribuciones  

DECRETA: 

 

ARTICULO 1°): DISPONESE adquirir en forma 

directa por vía excepción la compra de 2 (dos) 

cubiertas Marca Pirelli, a la Firma Cooperativa 

Agrícola Lucienville de nuestra ciudad, por un precio 
unitario de $9.072,00 (Pesos Nueve Mil Setenta y Dos 

con 00/100) más el importe correspondiente al armado 

de dichas cubiertas, el cual asciende a la suma de 

$400,00 (Pesos cuatrocientos con 00/100), haciendo un 

importe total de $18.544,00 (Dieciocho Mil Quinientos 

Cuarenta y Cuatro con 00/100), según consta en 

informe del Área Compras y Suministros, obrante en 

fs. 03 del Expte. Nº  184.233/12.-  

ARTICULO 2°): IMPUTESE el gasto que demande 

lo dispuesto en el Art. 1º del presente, a la partida 

correspondiente del presupuesto de gastos vigente al 
Fondo Federal Solidario.- 

ARTICULO 3°): OPORTUNAMENTE y previo los 

recaudos establecidos en la Ordenanza N°5/2002 en su 

Artículo 3° Inc. f), elévese el presente al Honorable 

Concejo Deliberante a través del Área Compras y 

Suministros.- 

ARTICULO 4°): REGISTRESE, comuníquese, dése 

a conocimiento, pasen las actuaciones a las áreas 

competentes del Municipio a los efectos del Artículo 

1°, y oportunamente archívese.- 
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Roberto R. González                   Silvio G. Valenzuela 
    Secretario de Gobierno                Presidente Municipal 
        a/c de Hacienda 

 

DECRETO N°           379/12        -D.E.M.B.-

DISPONIENDO ADJUDICAR EN FORMA 

DIRECTA POR VIA EXCEPCION LA 

RECTIFICACIÓN DEL MOTOR DEL CAMIÓN 

FIAT 150.- 

 

                                 

BASAVILBASO (E.R.), 17 de Julio de 2012.- 

VISTO: 

  La Ordenanza N°5/2002-H.C.D, y el 

Expediente N°184.239/12, y 

CONSIDERANDO: 

  QUE la mencionada Ordenanza 

establece y contempla en su Artículo 3° Inc.f) 

excepciones al Régimen General de Compra.- 

QUE en el mencionado expediente el 

Secretario de Obras y Servicios Públicos informa sobre 

la rotura del motor del Camión Fiat 150, en el cual se 

encuentra colocada la barredora de calles, de propiedad 

Municipal, solicitando de manera urgente el arreglo del 

mismo, ya que se reciente el servicio que dicha 

maquinaria presta en las distintas arterias de nuestra 

ciudad.- 

QUE consta, a fs. 02 del Expte 

citado, Presupuesto de la Firma Ingeniería “Don 

Guillermo”, de Flavio Osengar, domiciliado en 

Pellegrini Nº 1155 de la ciudad de Concordia, por un 

precio total de $42.760,00 (Pesos Cuarenta y Dos Mil 

Setecientos Sesenta con 00/100).- 

  QUE atento a lo aclarado por el 

Secretario de Obras y Servicios Públicos, que para 

solicitar un nuevo presupuesto habría que llevar el 

motor a otra firma, y la necesidad de contar con dicha 

maquinaria funcionando de manera correcta, resulta 

menester dictar la norma legal pertinente que disponga 

el arreglo del motor del camión mencionado.-  

 

POR TODO ELLO 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO 

En uso de sus atribuciones  

DECRETA: 

 

ARTICULO 1°): DISPONESE adquirir en forma 

directa por vía excepción la rectificación del motor del 

Camión Fiat 150, en el cual se encuentra colocada la 

barredora de calles, a la Firma Ingeniería “Don 

Guillermo”, de Flavio Osengar de la localidad de 

Concordia, por un precio total de $42.760,00 (Pesos 

Cuarenta y Dos Mil Setecientos Sesenta con 00/100), 

según consta en Presupuesto de fecha 10/07/12 que 

forma parte del presente (Anexo I).-  

ARTICULO 2°): DISPONESE autorizar a Contaduría 

y Tesorería Municipal a efectuar el trámite 

administrativo necesario para abonar a la firma 

mencionada en el Artículo precedente, la suma de 

$16.800,00 (Pesos Dieciséis Mil Ochocientos con 

00/100) en concepto de repuestos, previa presentación 

de factura del proveedor.- 

ARTICULO 3°): IMPUTESE el gasto que demande 

lo dispuesto en el Art. 1º del presente, a la partida 

correspondiente del presupuesto de gastos vigente.- 

ARTICULO 4°): OPORTUNAMENTE y previo los 

recaudos establecidos en la Ordenanza N°5/2002 en su 

Artículo 3° Inc. f), elévese el presente al Honorable 

Concejo Deliberante a través del Área Compras y 

Suministros.- 

ARTICULO 5°): REGISTRESE, comuníquese, dése 

a conocimiento, pasen las actuaciones a las áreas 

competentes del Municipio a los efectos del Artículo 

1°, y oportunamente archívese.- 

Roberto R. González                   Silvio G. Valenzuela 
    Secretario de Gobierno                Presidente Municipal 
        a/c de Hacienda 

 

DECRETO APROBANDO CONVENIO DE PAGO 

Y RECONOCIMIENTO DE DEUDA 

380/12-18/07/12 Con: GIMENEZ 

CARMEN IRENE. 

M.I. N°: 26.936.828 

DECRETO APROBANDO CONVENIO DE PAGO 

Y RECONOCIMIENTO DE DEUDA 
381/12-18/07/12 Con: RUDAZ DANIEL 

JORGE. 

M.I. N°: 12.401.892 

DECRETO APROBANDO CONVENIO DE PAGO 

Y RECONOCIMIENTO DE DEUDA 
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382/12-18/07/12 Con: SCHWARTZ 

DIEGO. 

M.I. N°: 26.450.981 

DECRETO APROBANDO CONVENIO DE PAGO 

Y RECONOCIMIENTO DE DEUDA 
385/12-19/07/12 Con: GOUDARD PEDRO 

ERNESTO. 

M.I. N°: 05.830.730 

DECRETO APROBANDO CONVENIO DE PAGO 

Y RECONOCIMIENTO DE DEUDA 
386/12-19/07/12 Con: VERA VIVIANA 

ELIZABETH. 

M.I. N°: 27.209.919 

DECRETO Nº 389/12  D.E.M.B.-                                         
APROBANDO SUSCRIPCIÓN DE CONTRATOS 

DE LOCACIÓN DE SERVICIOS.-(20/07/12) 
Nombre:   D.N.I. Nº:  

 

Bondioni Gustavo Marcelo. 23.203.123 

Huck Rubén Alberto.  17.554.195 

 

DECRETO Nº 390/12  D.E.M.B.-                                         
APROBANDO CONTRATOS.-(20/07/12) 

Nombre:   D.N.I. Nº:  

 

Almada Carlos Alfredo  20.210.999 

Piriz Ariel Edgardo  25.990.820 

 

DECRETO Nº 391/12  D.E.M.B.-                                         
APROBANDO CONTRATOS.-(20/07/12) 

Nombre:   D.N.I. Nº:  

 

Casaux Vanesa Soledad.  29.269.635 

 

DECRETO APROBANDO CONVENIO DE PAGO 

Y RECONOCIMIENTO DE DEUDA 
392/12-20/07/12 Con: PIOLI HUGO 

DANIEL. 

M.I. N°: 17.264.410 

DECRETO Nº 395/12  D.E.M.B.-                                         
APROBANDO CONTRATOS.-(23/07/12) 

Nombre:   D.N.I. Nº:  

 

Barreto Cristhian Adrián.  33.623.259 

Castillo Gabriela Johanna E. 32.600.483 

Eckerdt Gabriela Elisabet.  31.891.608 

Ogguier Diana Pamela.  30.061.213 

 

DECRETO Nº 396/12  D.E.M.B.-                                         
APROBANDO CONTRATO.-(24/07/12) 

Nombre:   D.N.I. Nº:  

 

Acevedo Hugo Alberto.  10.400.293 

 

DECRETO Nº 397/12  D.E.M.B.-                                         
APROBANDO CONTRATOS.-(20/07/12) 

Nombre:   D.N.I. Nº:  

 

Chacón Schvartzman Pablo. 31.875.482 

Domé Juan Emanuel.  33.529.891 

Escalante Verónica Andrea. 29.173.014 

Gúspero María Cristina.  16.043.077 

López Walter.   34.629.549 

Ogguier Gladis Etel.  26.270.568 

Olivera María Virginia.  24.202.326 

 

DECRETO APROBANDO CONVENIO DE PAGO 

Y RECONOCIMIENTO DE DEUDA 
398/12-24/07/12 Con: DÍAZ JULIO 

ERNESTO. 

M.I. N°: 24.625.074 

DECRETO APROBANDO CONVENIO DE PAGO 

Y RECONOCIMIENTO DE DEUDA 
399/12-25/07/12 Con: KLEIN 

MARGARITA 

GUILLERMINA. 

M.I. N°: 3.672.220 

DECRETO N°                  405/12              -D.E.M.B – 

ADHIRIENDO AL DUELO POR EL 

FALLECIMIENTO DE LA SRA. MADRE DEL 

PRESIDENTE MUNICIPAL.-   

 

 

BASAVILBASO (E.R), 30 de Julio de 2012.- 

 

 

VISTO:  

  El fallecimiento de Doña Nélida Irrazabal, 

madre del Presidente Municipal, el día 29 de Julio del 

corriente, y  

 

CONSIDERANDO:   

            QUE dicho luctuoso 

acontecimiento enluta a todos quienes compartimos la 

cotidiana tarea bajo la conducción del titular del 

Departamento Ejecutivo.- 

 

   QUE es un deber y 

compromiso moral estar junto al Presidente Municipal, 

esposa, hijos, hermanos y demás familiares, en este 

difícil momento.- 

 
 

POR TODO ELLO 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

BASAVILBASO A/C 

En uso de sus atribuciones 

DECRETA 
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ARTICULO 1°): ADHERIR al duelo que enluta a la 

familia Valenzuela por el fallecimiento de la Sra. 

Madre del Presidente Municipal.- 

ARTICULO 2°): CONCURRIR los miembros del 

Departamento Ejecutivo al velatorio y sepelio de sus 

restos invitando al personal municipal a tomar igual 

actitud.- 

ARTICULO 3°): ENVIAR en nombre del Municipio 

una corona de flores, como muestra de consternación y 

respeto.- 

ARTICULO 4°): DISPONER por las áreas 

respectivas, las medidas necesarias para permitir la 

concurrencia del personal al velatorio y sepelio.- 

ARTICULO 5°): REGÍSTRESE, comuníquese, dése 

a conocimiento y oportunamente archívese.- 

     Carlos A. Peiretti                            Roberto R. González 
       a/c de Gobierno                           a/c Presidente Municipal 
         

 
 

DECRETO APROBANDO CONVENIO DE PAGO 

Y RECONOCIMIENTO DE DEUDA 
409/12-30/07/12 Con: POVOROZNIK 

MARIO RAÚL. 

M.I. N°: 28.475.042 

DECRETO APROBANDO CONVENIO DE PAGO 

Y RECONOCIMIENTO DE DEUDA 
410/12-30/07/12 Con: GARCÍA ENRIQUE 

ABELARDO MANUEL. 

M.I. N°: 08.420.996 

DECRETO Nº 412/12  D.E.M.B.-                                         
APROBANDO CONTRATO.-(30/07/12) 

Nombre:   D.N.I. Nº:  

 

Viola Gisela Lorena.  27.839.503 

 

DECRETO Nº 415/12  D.E.M.B.-                                         
APROBANDO CONTRATO.-(02/08/12) 

Nombre:   C.U.I.L. Nº:  

 
Rey Keim Francisco Cristian. 20-92522706-5 

Cufone Marcela.   27-22845206-3 

 

DECRETO N°               419/12                 -D.E.M.B – 

DISPONIENDO EXTENDER ADICIONAL.- 

        

BASAVILBASO (E.R), 02 de Agosto de 2012.- 

 

VISTO:  

            

             Los Decretos N°1095/10-D.E.M.B., 

Nº1635/11-D.E.M.B., Nº1726/11-D.E.M.B., 

Nº1813/11-D.E.M.B., Nº1863/11-D.E.M.B.,  

Nº1881/11-D.E.M.B., y N°080/2012-D.E.M.B., 

N°267/2012-D.E.M.B., y  

 

CONSIDERANDO: 

   

 QUE mediante las citadas normas se reconoce 

un adicional por Dirección de Obra no remunerativo no 

bonificable para el personal de la planta Municipal que 

lleva a cabo el Programa Mejor Vivir- Segunda Etapa.- 

QUE teniendo en cuenta las funciones y 

actividades desplegadas en dicho Programa, por los 

agentes: Ingeniera Gisela Lorena Viola, Lozano Luís 

Rafael y González Jorge, esta Administración ha 

decidido extender, por el mes de Julio y Agosto, el 

adicional otorgado.- 

QUE además debe tenerse en cuenta las 

funciones administrativas que realiza, para este 

Programa, la Agente de Planta Permanente Angélica 

Sack.- 

QUE se debe dictar la norma legal 

pertinente, a los efectos correspondientes.-  

  

POR TODO ELLO 

 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO 

 

En uso de sus facultades 

 

D E C R E T A 

 

ARTICULO N° 1): DISPONESE extender el pago 

del adicional no remunerativo no bonificable, 

reconocido por Decreto Nº267/12-D.E.M.B., de 

$3.200,00 (PESOS TRES MIL DOSCIENTOS CON 

00/100) mensual, para la Ingeniera Gisela Lorena 

Viola, y de $2.600,00 (PESOS DOS MIL 

SEISCIENTOS CON 00/100) mensual, para cada uno 

de los agentes Lozano Luís Rafael y Gonzáles Jorge, 

retroactivo al 01 de Julio y por el mes de Agosto del 

año en curso, según lo expresado en los considerandos 

del presente.- 

ARTICULO N° 2): DISPONESE el pago del 

adicional no remunerativo no bonificable, $500,00 

(PESOS QUINIENTOS CON 00/100) mensual, por el 

mes de Agosto, para la agente Angélica Sack.- 
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ARTICULO N° 3): REGISTRESE, comuníquese, 

dése a conocimiento, y oportunamente archívese.-   

Roberto R. González                   Silvio G. Valenzuela 
    Secretario de Gobierno                Presidente Municipal 
        a/c de Hacienda 

 

DECRETO Nº 420/12  D.E.M.B.-                                         
DISPONIENDO MODIFICAR CONDICIONES DE 

CONTRATO – CELEBRANDO NUEVO 

CONTRATO.-(03/08/12) 

Nombre:   D.N.I. Nº:  

 

Bernik Leopoldo Gabriel.  18.086.436 

 

DECRETO APROBANDO CONVENIO DE PAGO 

Y RECONOCIMIENTO DE DEUDA 
422/12-06/08/12 Con: TOMMASI MIRTA 

G. 

M.I. N°: 16.958.540 

DECRETO APROBANDO CONVENIO DE PAGO 

Y RECONOCIMIENTO DE DEUDA 
423/12-11/06/12 Con: PAPES DANIEL 

HORACIO. 

M.I. N°: 12.372.785 

DECRETO APROBANDO CONVENIO DE PAGO 

Y RECONOCIMIENTO DE DEUDA 
424/12-06/08/12 Con: AIZAGA CARLOS 

ALBERTO. 

M.I. N°: 04.709.551 

  

 

DECRETO APROBANDO CONVENIO DE PAGO 

Y RECONOCIMIENTO DE DEUDA 
425/12-06/08/12 Con: FOURNIER 

DANIEL ALBERTO. 

M.I. N°: 05.828.119 

 

DECRETO APROBANDO CONVENIO DE PAGO 

Y RECONOCIMIENTO DE DEUDA 
426/12-06/08/12 Con: EULER DE 

TOVANI NORMA 

YOLANDA. 

M.I. N°: 10.278.742 

 

DECRETO APROBANDO CONVENIO DE PAGO 

Y RECONOCIMIENTO DE DEUDA 
427/12-06/08/12 Con: FARBER 

MARGARITA. 

M.I. N°: 11.284.954 

 

DECRETO APROBANDO CONVENIO DE PAGO 

Y RECONOCIMIENTO DE DEUDA 
428/12-06/08/12 Con: MENDEZ MARÍA 

ANGELA. 

M.I. N°: 10.659.368 

 

DECRETO APROBANDO CONVENIO DE PAGO 

Y RECONOCIMIENTO DE DEUDA 
429/12-06/08/12 Con: RODRIGUEZ 

MARIANA NORMA. 

M.I. N°: 17.264.469 

 

DECRETO APROBANDO CONVENIO DE PAGO 

Y RECONOCIMIENTO DE DEUDA 
430/12-06/08/12 Con: OBISPO ARIEL 

ALBERTO. 

M.I. N°: 23.874.832 

 

DECRETO APROBANDO CONVENIO DE PAGO 

Y RECONOCIMIENTO DE DEUDA 
431/12-06/08/12 Con: GOLUB ALICIA 

IRENE. 

M.I. N°: 13.030.887 

 

DECRETO APROBANDO CONVENIO DE PAGO 

Y RECONOCIMIENTO DE DEUDA 
432/12-06/08/12 Con: BOURGUEZ 

JORGE MARTÍN. 

M.I. N°: 34.464.829 

 

DECRETO APROBANDO CONVENIO DE PAGO 

Y RECONOCIMIENTO DE DEUDA 
433/12-06/08/12 Con: GERBER CLAUDIO 

MAXIMILIANO. 

M.I. N°: 31.891.664 

 

DECRETO Nº 436/12  D.E.M.B.-                                         
APROBANDO CONTRATO.-(08/08/12) 

Nombre:   D.N.I. Nº:  

 
Dubini Nélida Ester.  27.570.067 

 

 

DECRETO APROBANDO CONVENIO DE PAGO 

Y RECONOCIMIENTO DE DEUDA 
437/12-08/08/12 Con: COLA HUGO 

ORLANDO. 

M.I. N°: 25.625.368 

 

DECRETO APROBANDO CONVENIO DE PAGO 

Y RECONOCIMIENTO DE DEUDA 
438/12-08/08/12 Con: IRRAZABAL 

RUBEN MARCELO. 

M.I. N°: 17.554.156 

 

DECRETO APROBANDO CONVENIO DE PAGO 

Y RECONOCIMIENTO DE DEUDA 
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439/12-08/08/12 Con: CHARADÍA 

ZULMA SINFOROSA. 

M.I. N°: 11.918.741 

 

DECRETO APROBANDO CONVENIO DE PAGO 

Y RECONOCIMIENTO DE DEUDA 
440/12-08/08/12 Con: PIRIZ ARIEL 

EDGARDO. 

M.I. N°: 25.990.820 

 

DECRETO APROBANDO CONVENIO DE PAGO 

Y RECONOCIMIENTO DE DEUDA 
441/12-08/08/12 Con: HERNANDEZ 

ADALBERTO OSCAR. 

M.I. N°: 16.043.107 

DECRETO N°        442/12                          -D.E.M.B.-

DISPONIENDO LA COMPRA POR VIA 

EXCEPCION DE 18.000 LITROS DE GAS-OIL CON 

DESTINO A TRABAJOS PÚBLICOS.- 

                            

BASAVILBASO (E.R.), 08 de Agosto de 2012.- 

VISTO: 

  La Ordenanza N°5/2002-H.C.D, y 

CONSIDERANDO: 

  QUE la mencionada Ordenanza 

establece y contempla en su Artículo 3° excepciones al 

Régimen General de Compra, en particular cuando se 

adquiere combustible, estableciendo que en este caso se 

hará un Concurso de Precios mensual, aunque supere el 

límite establecido por el mismo, y que posteriormente 

debe comunicarse lo adquirido y consumido en cada 

mes calendario al Honorable Concejo Deliberante.- 

QUE en el Expediente N° 184.360/12 

se ha producido el correspondiente Concurso de 

Precios N°10/12.- 

QUE fueron invitadas ha cotizar tres 

firmas comerciales, recibiéndose una sola  cotización, 

perteneciente de la Firma Comercial: Organización 

Delasoie Hnos. S.A., de la Localidad de Villa Elisa.- 

  QUE atento a la necesidad de contar 

con dicho elemento esencial para el normal 

desenvolvimiento de trabajos públicos, es menester 

disponer su adquisición.- 

 

POR TODO ELLO 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO 

En uso de sus atribuciones  

DECRETA: 

ARTICULO 1°): DISPÓNESE aprobar el Concurso 

de Precios N°10/12, tramitado en Expte. 

N°184.360/12.- 

ARTICULO 2°): DISPONESE adjudicar el Concurso 

de Precios N°10/12 y adquirir por vía excepción, la 

cantidad de 18.000 litros de gas oil (ULTRADIESEL 

SIGLO XXI) a la firma ORGANIZACIÓN 

DELASOIE HNOS S.A. de la localidad de Villa Elisa, 

por un precio unitario de $5,95 (Pesos Cinco con 

noventa y cinco centavos) y un precio total de $ 

107.100,00 (Pesos Ciento Siete Mil Cien con 00/100). 

Entrega: según disponibilidad del producto, en 

Corralón Municipal.- 

ARTICULO 3°): IMPUTESE la presente compra a la 

partida correspondiente del presupuesto de gastos 

vigente.- 

ARTICULO 4°): OPORTUNAMENTE y previo los 

recaudos establecidos en la Ordenanza N°5/2002, 

Artículo 3°, Inc.p), Apartado 2, elévese el presente al 

Honorable Concejo Deliberante a través del Área 

Compras y Suministros.- 

ARTICULO 5°): REGISTRESE, comuníquese, dése 

a conocimiento, pasen las actuaciones a las áreas 

competentes del Municipio a los efectos del Artículo 

1°, y oportunamente archívese.- 

Roberto R. González                   Silvio G. Valenzuela 
    Secretario de Gobierno                Presidente Municipal 
        a/c de Hacienda 

 

DECRETO APROBANDO CONVENIO DE PAGO 

Y RECONOCIMIENTO DE DEUDA 
445/12-09/08/12 Con: ROBLES CARLOS 

FRANCISCO. 

M.I. N°: 11.057.255 

 

DECRETO DISPONIENDO RESCISION DE 

CONVENIO DE PAGO Y RECONOCIMIENTO 

DE DEUDA 
446/12-10/08/12 Con: CARRIZO CESAR. 

M.I. N°: 12.422.825 

 

 

DECRETO APROBANDO CONVENIO DE PAGO 

Y RECONOCIMIENTO DE DEUDA 
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447/12-10/08/12 Con: MANTEGAZZA 

NORBERTO JOSE. 

M.I. N°: 14.202.095 

 

DECRETO APROBANDO CONVENIO DE PAGO 

Y RECONOCIMIENTO DE DEUDA 
448/12-10/08/12 Con: ALVAREZ MARIA 

TERESITA DEL NIÑO 

JESÚS. 

M.I. N°: 16.958.592 

 

DECRETO Nº 449/12  D.E.M.B.-                                         
APROBANDO CONTRATOS.-(13/08/12) 

Nombre:   D.N.I. Nº:  

 

Khun Analía Celeste.  31.162.282 

Tacchi Oscar Daniel.  13.422.002 
Velazquez Mario Alberto.  29.173.053 

 

 

DECRETO APROBANDO CONVENIO DE PAGO 

Y RECONOCIMIENTO DE DEUDA 
454/12-21/08/12 Con: PONCE DIANA 

RAQUEL. 

M.I. N°: 16.561.647 

 

DECRETO APROBANDO CONVENIO DE PAGO 

Y RECONOCIMIENTO DE DEUDA 
455/12-21/08/12 Con: BENITEZ HECTOR 

CEFERINO. 

M.I. N°: 33.928.779 

 

DECRETO APROBANDO CONVENIO DE PAGO 

Y RECONOCIMIENTO DE DEUDA 
456/12-21/08/12 Con: VANLANKER 

BARTOLOME 

ERNESTO. 

M.I. N°: 05.805.399 

 

DECRETO Nº 457/12  D.E.M.B.-                                         
APROBANDO CONTRATO.-(21/08/12) 

Nombre:   D.N.I. Nº:  

 

Bisio Roberto Daniel.   14.151.155 

 

DECRETO Nº 458/12  D.E.M.B.-                                         
APROBANDO CONTRATOS.-(21/08/12) 

Nombre:   D.N.I. Nº:  

 

Flores Emmanuel Milton L. 34.176.717 

Flores Natalia Micaela.  35.034.976 

 

DECRETO N°              459/12                    -D.E.M.B.-

PROMOVIENDO TRÁMITE DE 

PERFECCIONAMIENTO DE TÍTULO DE 

INMUEBLE.- 

 

 

           BASAVILBASO (E.R.), 21 de Agosto de 2012.- 

VISTO: 

 El Expediente  N° 184.458/12 Lº 13 Fº 91, y 

 

CONSIDERANDO: 

  QUE resulta menester la realización 

de perfeccionamiento de título del inmueble cuya 

posesión ostenta el Municipio, ubicado en calle Juan D. 

Perón y Jorge Aguet.- 

 

QUE se encuentra en vigencia la Ley 

Nacional Nº 24.320 que autoriza a declarar operada la 

prescripción adquisitiva del dominio de los Municipios, 

conforme con lo dispuesto en el Artículo Nº 4.015 del 

Código Civil.- 

 

QUE dicha ley establece una serie de 

recaudos que es necesario cumplimentar teniendo en 

cuenta la necesidad de obtener el perfeccionamiento de 

título a los efectos de elevar el correspondiente 

Proyecto de Ordenanza al Honorable Concejo 

Deliberante, con los antecedentes correspondientes.- 

   

POR TODO ELLO 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO 

En uso de sus atribuciones  

DECRETA: 

 

ARTICULO 1°): PROMOVER, tramite de 

Perfeccionamiento de Título del inmueble designado 

con Plano de Mensura Nº 60410, Partida Nº 151.526, 

ubicado en el Departamento Uruguay – Distrito Moscas 

– Municipio de Basavilbaso – Planta Urbana – 

Manzana Nº 1056 – Superficie 1650,00 m2 (mil 

seiscientos cincuenta con cero decímetros cuadrados), 

domicilio parcelario: Juan D. Perón y Jorge Aguet.- 

ARTICULO 2°): REGISTRESE, comuníquese, dése 

a conocimiento, pasen las actuaciones a la Dirección de 
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Asuntos Institucionales y Jurídicos a los efectos del 

artículo anterior, y oportunamente archívese.- 

Roberto R. González                   Silvio G. Valenzuela 
    Secretario de Gobierno                Presidente Municipal 
        a/c de Hacienda 

 

 

DECRETO APROBANDO CONVENIO DE PAGO 

Y RECONOCIMIENTO DE DEUDA 
468/12-24/08/12 Con: QUINTER DE 

OBISPO ELSA. 

M.I. N°: 11.507.713 

 

 

DECRETO N°   474/12             -D.E.M.B – 

DISPONIENDO ABONAR ADICIONAL POR 

TAREA INSALUBRE.- 

 

 

Basavilbaso (E.R), 30 de Agosto de 2012.-  

 

VISTO:  

 Las tareas a las cuales se encuentra abocado el 

agente de planta permanente Cardozo Carlos, C.U.I.L. 

Nº 20-14689512-4, y  

 

CONSIDERANDO:  

  QUE el mismo desarrolla 

tareas de mantenimiento y conservación del basural 

Municipal, dependiendo de la Secretaría de Obras y 

Servicios Públicos,  debiéndosele reconocer el 

adicional correspondiente (tarea insalubre).-   

                 

  QUE por tal motivo y 

mientras continué desarrollando dicha tarea, debe 

abonarse la bonificación correspondiente.- 

 

 QUE debe dictarse la norma 

legal que así lo disponga.- 

                                   

POR TODO ELLO 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO  

En uso de sus atribuciones 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°): DISPONESE abonar al Agente 

Municipal de planta permanente que se detalla a 

continuación, la bonificación correspondiente a tarea 

insalubre, acorde a las tareas de recolección de residuos 

que realiza de manera transitoria, según lo expresado 

en los considerandos del presente: 

 

CARDOZO CARLOS, C.U.I.L. Nº 20-14689512-4 

  

ARTICULO 2°): El presente tendrá vigencia 

retroactiva al 01 de Agosto del corriente año.- 

ARTICULO 3°): REGÍSTRESE, comuníquese al Área 

Sueldos y Jornales y a Contaduría Municipal, dése a 

conocimiento y oportunamente archívese.- 

     Verbauvede Mariano                   Silvio G. Valenzuela 
   A/C Secretario de Gobierno          Presidente Municipal 
        y de Hacienda 

 

DECRETO APROBANDO CONVENIO DE PAGO 

Y RECONOCIMIENTO DE DEUDA 

475/12-31/08/12 Con: ORDOÑEZ 

MAXIMILIANO. 

M.I. N°: 36.381.046 

 

DECRETO APROBANDO CONVENIO DE PAGO 

Y RECONOCIMIENTO DE DEUDA 
476/12-31/08/12 Con: FELLAY CARMEN 

BEATRIZ. 

M.I. N°: 30.183.164 

 

DECRETO APROBANDO CONVENIO DE PAGO 

Y RECONOCIMIENTO DE DEUDA 
477/12-31/08/12 Con: ALARCON 

HÉCTOR LUÍS. 

M.I. N°: 13.085.139 

 

DECRETO APROBANDO CONVENIO DE PAGO 

Y RECONOCIMIENTO DE DEUDA 
478/12-31/08/12 Con: CRISTALDO 

MARIELA ALEJANDRA. 

M.I. N°: 25.027.100 

 

DECRETO APROBANDO CONVENIO DE PAGO 

Y RECONOCIMIENTO DE DEUDA 
479/12-31/08/12 Con: SOSA LUÍS 

MARÍA. 

M.I. N°: 17.554.162 
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MUNICIPALIDAD DE BASAVILBASO.    FECHA 

31/07/12 
LISTADO  SUBCTA DE INGRESOS MENSUAL    

 

Nº       SUBCUENTA                                                     INGRESADO 

1000  RECURSOS                                                            2.600.220,04 

 

1001 RECURSOS CTES.                                                 2.600.220,04 

 

1002  DE JURISD. MUNICIP.                                           845.756,54 

 

1003 TASAS MUNICIPALES                                            765.822,88 

 

1004 TASA GENERAL INMOBIL                        169.505,95 

1005 TASA POR INSP. SAN.                                232.794,28 

1006 TASA OBRAS SANIT.                                    75.382,15 

1007 T. GRAL. INMOB. ATRA.                              10.467,05 

1008 T. x INSP. SAN. ATRA.                                    9.851,79 

1009 T. OBRAS SAN. ATRAS.                                 7.601,87 

1010 SALUD PÚBLICA MUN                                  1.935,00 

1011 ACT. DEUDAS                                                48.893,40 

1012 CEMENTERIO                                                60.215,65 

1017 VENDED.AMBULANTES             256,68 

1018 INSTALAC.ELECTROM         30.466,62 

1020 CONSTRUCCIONES                                        1.186,12 

1021 FDO. BOMB. VOLUNTAR                              8.814,82 

1022 DER. x ACT. ADMINI                                    20.573,00 

1023 FDO. MUNIC. ACC. SOC.                              39.511,93 

1024 USO DE INSTALACIO                                    1.980,00 

1026 FDO. P/REDES                                                15.624,43 

1027 RECARGO POR MORA                                 11.839,75 

1028 MULTAS P/FALTAS                                        2.364,62 

1029 REG. DE TIT. DE PRO                                        600,00 

1030 CARNET CONDUCTOR                                     840,00 

1032 LOCACIÓN DE INMUE           1.092,00 

1036 C.P.MEJ-ALUMBRADO                                     345,39 

1038 Retenc. TISHPS                                                  2.181,43 

1039 C.P.MEJ-CONS.PAVI                                     11.498,95 

1040 OTROS I. JUR. MPAL.                                                79.933,66 

 

1041 INGRES.VS.                                                     30.999,51 

1043 CONVENIO C/ENERSA         38.655,95 

1045 POLIDEPORTIVO MPA                                   2.673,22 

1046 FDO. PARQ.INDUST.                                       4.486,88 

1048 COLECTIVO MPAL.           2.601,22 

1049 CONV. COOP. ELECTRI                                     516,88 

1050 DE OTRAS JURISDIC                                           1.814.463,50 

 

1051 COPARTICIPACIONES                                         1.228.434,88 

 

1052 COPART. NACIONAL                                  958.102,03 

1053 COPART. PROVINCIAL                              185.140,34 

1054 SIRAT-COP.PROV.                                         85.192,51 

1055 AP. NO REINTEGRABL                                           586.028,62 

 

            1056 COM. COMUNITARIO         23.839,08 

1058 COM. COMUNITARIO                                 426.164,10 

1059 Fdo. Fed. Solidario                                         136.025,44 

 

TOTAL INGRESADO                                                     2.660.220,04 

 

Nº        PARTIDA PRINCIPAL                                       EGRESADO 

 

0001 PERSONAL                                                            1.827.379,63 

0002 BIENES DE CONS.                                                     67.555,61 

0003 BIENES DE CAPITAL         15.074,00 

0004 SERVICIOS NO PERSO.                                          200.667,63 

0006 TRANSFERENCIAS CTE.                                          77.685,98 

0009 TRABAJOS PÚBLICOS                                            216.348,51 

 

TOTAL EGRESADO                                                 2.404.711,36 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MUNICIPALIDAD DE BASAVILBASO.    FECHA 31/08/12 

LISTADO  SUBCTA DE INGRESOS MENSUAL    

 

Nº       SUBCUENTA                                                     INGRESADO 

1000  RECURSOS                                                            2.310.728,62 

 

1001 RECURSOS CTES.                                                 2.310.728,62 

 

1002  DE JURISD. MUNICIP.                                           728.705,89 

 

1003 TASAS MUNICIPALES                                            674.563,50 

 

1004 TASA GENERAL INMOBIL                         79.157,58 

1005 TASA POR INSP. SAN.                                266.692,64 

1006 TASA OBRAS SANIT.                                    53.985,71 

1007 T. GRAL. INMOB. ATRA.                                6.569,72 

1008 T. x INSP. SAN. ATRA.                                    4.319,24 

1009 T. OBRAS SA. ATRÁS.                                    3.625,06 

1010 SALUD PÚBLICA MUN                                       90,00 

1011 ACT. DEUDAS                                                41.014,13 

1012 CEMENTERIO                                                40.289,18 

1017 VENDED.AMBULANTES              392,34 

1018 INSTALAC. ELECTRODOM                         34.069,20 

1020 CONSTRUCCIONES.                                          485,69 

1021 FDO. BOMB. VOLUNTAR                              6.894,02 

1022 DER. x ACT. ADMINI                                    12.767,50 

1023 FDO. MUNIC. ACC. SOC.                              32.487,28 

1024 USO DE INSTALACIO                                     1.300,00 

1026 FDO. P/REDES                                                10.956,75 

1027 RECARGO POR MORA                                 10.245,86 

1028 MULTAS P/FALTAS                                           320,85 

1029 REG. DE TIT. DE PRO                                         650,00 

1030 CARNET DE CONDUCTOR                           1.020,00 

1033 INTROD. CARNE          13.554,00 

1034 MULTAS TRIBUTARIAS                                   552,86 

1036 C.P.MEJ-ALUMBRADO                                      202,72 

1038 Retenc. TISHPS                                                  1.622,37 

1039 C.P.MEJ-CONS.PAVI                                     51.298,80 

1040 OTROS I. JUR. MPAL.                                                54.142,39 

 

1041 INGRES.VS.                                                       8.839,28 

1043 CONVENIO C/ENERSA                                 33.919,38 

1045 POLIDEPORTIVO MPA                                   2.356,25 

1046 FDO. PARQ.INDUST.                                       4.916,99 

1048 COLECTIVO MPAL.                                        3.515,54 

1049 CONV. COOP. ELECTRI                                     594,95 

1050 DE OTRAS JURISDIC                                           1.582.022,73 

 

1051 COPARTICIPACIONES                                         1.167.654,19 

 

1052 COPART. NACIONAL                                  912.715,36 

1053 COPART. PROVINCIAL                              173.917,11 

1054 SIRAT-COP.PROV.                                         81.021,72 

1055 AP. NO REINTEGRABL                                           414.368,54 

 

1056 COM. COMUNITARIO                                   11.920,00 

1058 SUBS.NO REINT.        287.980,10 

1059 Fdo. Fed. Solidario                                         114.468,44 

 

TOTAL INGRESADO                                                     2.310.728,62 

 

 

 

Nº          PARTIDA PRINCIPAL                                   EGRESADO 

      0001 PERSONAL                                                      1.202.150,70 

0002 BIENES DE CONS.                                             100.344,61 

0003 BIENES DE CAPITAL                                         16.632,10 

0004 SERVICIOS NO PERSO.                                    275.924,78                                      

0006 TRANSFERENCIAS CTE                                     74.938,58 

0009 TRABAJOS PÚBLICOS                                      197.215,47 

TOTAL EGRESADO                                                       1.867.206,24 
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LISTADO DE REMISES HABILITADOS 

 
Empresa Automóvil Dominio Titular y/o Chofer 

Servi Fe Fiat Uno LAK-147 Peccin Hugo 

Servi Fe Fiat Siena IUJ-847 Arce Ricardo 

Servi Fe Fiat Siena GZC-588 Pérez Carlos 

Servi Fe Fiat Siena IVJ-436 Huck Alberto 

Servi Fe Fiat Siena JRP-751 Zubaran Alicia 

Servi Fe Ford Fiesta IMW-343 Rossi Luís 

Servi Fe Volkswagen HPB-815 Saint Paul Omar 

Servi Fe Fiat Siena LKT-848 Pujol Stella (Seyler Claudio) 

Servi Fe Peugeot 504 CMP-485 Barrionuevo Juan 

Servi Fe Fiat Palio IZL-611 Fernández Carlos 

Servi Fe Fiat Siena LCT-271 Arce Ricardo 

Servi Fe Fiat Siena JQU-041 Giménez/Fournier D. 

Servi Fe Fiat Siena FPY-040 Portillo Daniela 

Servi Fe Fiat Palio HJT-360 Pereira Walter 

Servi Fe Renault Clio FVH-982 Fraccarolli José L. 

Servi Fe Fiat Siena KMX-026 Peccin Luciano 

Servi Fe Fiat Siena FJM-516 Huck Diego 

Servi Fe Peugeot 307 TYQ-314 Raffo Mabel 

Servi Fe Renault 19 BNR-406 Linterna Julieta 

Servi Fe Fiat Uno Fire KER-328 Bellingueri L. (Hab/Tram) 

Servi Fe Fiat Siena LEG-930 Premaries Nélida 

Servi Fe Fiat Palio GRY-653 Rinaldi D. (Hab/Tram) 

Servi Fe Peugeot 206 EFT-305 Ponce Guillermo (Hab/Tram) 

Servi Fe Fiat Siena LHZ-468 Egro Marcelo 

 
Servi Centro Fiat Punto JFV-930 Castillo Julio 

Servi Centro Ford Escort CJK-430 Gomez Roque 

Servi Centro Fiat Duna BFY-550 Sotelo Sergio 

Servi Centro Fiat Siena IKS-450 Bausinger A. (Hab/Tram) 

Servi Centro Chevrolet Corsa FSJ-779 Alvarez Oscar F. 

Servi Centro Fiat Palio GZR-892 Rodriguez Victor 

Servi Centro Fiat Palio HOA-749 Erbes Manuel 

Servi Centro Chevrolet Corsa IDH-447 Fajardo Juan (Hab/Tram) 

 
La Nueva Fiat Uno JSJ-309 Valcat/Michel A. 

La Nueva Fiat Duna CZK-392 Valcat/Barreto 

La Nueva Volkswagen FIY-064 Angeloni Esteban 

La Nueva Fiat Palio DFH-080 Cordoba Carlos 

La Nueva Fiat Palio ECQ-943 Lozano German 

La Nueva Chevrolet Corsa KIF-454 Ledesma Mario 

 
 

Radio Taxi Fiat Siena KMX-023 Villalba Lucio 

Radio Taxi Ford Focus GXH-986 Arce Ricardo 

Radio Taxi Fiat Siena BRW-518 De Rossi Daniel 

Radio Taxi Ford Ecosport IID-251 Gerosa Daniela 

Radio Taxi Fiat Siena GFR-811 Mantegazza Walter 
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